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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 13 DE ABRIL DE 1953 sobre la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

Desdoblado el antiguo Ministerio de Industria y Comercio a virtud de Decreto de diecinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno, y habiéndose producido durante los dos últimos años un cambio acusado en las cir
cunstancias de la producción nacional, resulta procedente que, en uso de la autorización que al Gobierno otorga el 
artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, se dicte el oportuno Decreto-ley 
facultando a la Presidencia‘ para regular la competencia y atribuciones de los Ministerios de Industria, de Agricul
tura y de Comerció respecto de las materias a que actualmente se extienden las actividades de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza a la Presidencia dfel Gobierno para que dicte cuantas disposiciones estime nece
sarias a fin de señalar las respectivas facultades y competencia de los Ministerios de Industria* de Agricultura y 
de Comercio en orden a las actividades de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, así como para de
limitar éstas y establecer, al expresado efecto, las normas que regulen la relación de dependencia de dicho "Orga
nismo respecto de cada uno de los citados Departamentos ministeriales.

Artículo segundo.—El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, entendiéndose modificados en el sentid o que expresa el artículo anterior los preceptos actuales 
vigentes, 

Artículo tercero.—De este Decreto-ley se dará inmediatamente cuenta a las Corteé. 
Dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y tres, 

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

M IN ISTER IO  OE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 10 de abril de 1953 por el que se jubila al 

Ministro Plenipotenciario de primera clase don Juan 
García-Ontiveros y Laplana.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

acuerdo con lo preceptuado en los párrafos primero y se
gundó del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado,

Véngo en declarar jubilado al Ministro Plenipotencia
rio de primera clase don Juan Garcia-Ontiveros y La- 
plana, con la clasificación que por derecho le corresponda 
y efectos desde el día uno de abril del año en curso, en 
que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
{Palacio de El Pardo a diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

DECRETO d e  10 de abril de 1953 por e l  q u e  se designa 
Embajador de España cerca de Su Majestad el Rey 
de Grecia a don Sebastián de Romero Radigales.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en designar Embajador de España cerca de Su 

Majestad el Rey de Grecia a don Sebastián de Romero 
Radigales.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Él Pardo a diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 10 de abril de 1953 sobre permisos y licen
cias de los funcionarios de la Carrera Diplomática.
Las dificultades de orden material creadas por la úl

tima guerra obligaron a modificar las disposiciones vi
gentes en materia de licencias y permisos para el perso
nal diplomático. Pero desaparecidas esas dificultades y, 
por otra parte, dado el aumento de los medios de comu
nicación, y sobre todo su mayor rapidez, es aconsejable 
una revisión de los preceptos de la legislación anterior 
en esta materia, fundamentalmente constituida por lo 
dispuesto en el artículo sesenta y cuatro del capítulo IX 
del Reglamento aprobado por Real Decreto de diez de 
enero de mil novecientos veintinueve, y en la base déci
ma del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil nove
cientos treinta, y que puede mantenerse en lo esencial.

También parece oportuno hacer al mismo tiempo una 
revisión de cuanto se refiere a la participación que en los 
gastos de representación atribuidos a las Jefaturas de 
Misión diplomática u Oficina consular independiente co
rresponde al funcionario encargado de asegurar su fun
cionamiento-en los casos de vacante o ausencia del titu
lar. El articulo treinta del capítulo IV del más arriba ci
tado Reglamento de mil novecientos veintinueve, esta

blecía la cesión del tercio en los vas tos  de representación 
del titular y en otros créditos como los del alumbrado, 
calefacción, material, etcétera, mientras los Decretos de 
veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y dos 
y veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve han reducido considerablemente aquella obliga
ción en beneficio del Jefe de la Misión. La experiencia 
adquirida durante Jos últimos años aconseja implantar 
como definitiva una fórmula que, respetando el criterio 
tradicional, atenúe sin embargo .el alcance del mismo 
tanto en lo relativo al volumen de la participación que 
corresponde al sustituto, como en cuanto a su composi
ción se refiere, excluyendo de ella los créditos que como 
moblaje, calefacción, material, etcétera, están destinados 
a atenciones fijas y permanentes de la Misión.

En mérito de lo expuesto, se dispone:
Artículo primero.—Los funcionarios de la Carrera Di

plomática de todas las categorías, y cualquiera que sea 
su destino, podrán disfrutar de una licencia anual de 
treinta, días, con devengo total de sus haberes. Los des
tinados en el extranjero podrán acumular los períodos 
anuales de licencia hasta un máximo de seis meses, a 
partir del segundo año de residencia efectiva, y no se les 
computará en la licencia el tiempo oficial de viaje a te
rritorio nacional.

Artículo segundo.—En casos excepcionalmente justi
ficados,, y con independencia de la licencia anual, podrán 
concederse permisos de hasta quince días, con descuento 
en ese caso de los gastos de representación correspon
dientes.

Artículo tercero.—Compete exclusivamente al Ministe
rio la concesión de las licencias y permisos; las solicitu
des correspondientes deberán ser informadas por el Jei’e 
de la Misión o de la Oficina consular que proceda. En 
casos excepcionalmente justificados podrá ser concedido el 
permiso por el Jefe de Misión u Oficina consular indepen
diente, dando cuenta inmediatamente al Ministerio.

Artículo cuarto.—La ausencia del Jefe de la Misión 
o de Oficina consular independiente motivada por licen
cia, permiso, comisión de servicio o cualquier otra causa, 
dará lugar al descuento del veinticinco por ciento de Jos 
correspondientes gastos de representación durante los 
primeros sesenta días y del cincuenta por ciento durante 
el resto del tiempo que dure la ausencia, en beneficio 
del funcionario a quien reglamentariamente corresponda 
la sustitución. La ausencia se computará por el total de 
días que comprenda, en una o varias veces, dentro de cada 
año natural.

Artículo quinto'.—Los descuentos o abonos que proceda 
establecer en los gastos de representación, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos precedentes, se verifica
rán de oficio por los Servicios competentes del Ministerio.

Artículo sexto.—Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a lo preceptuado en este Decreto 
y autorizado el Ministro de Asuntos Exteriores para dic
tar las órdenes que exija su interpretación o cumpli
miento.

Dado en el Palacio d’e El Pardo a diez de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

i ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Moscoso Casa
riego contra Orden del Ministerio de 
Trabajo relativo a categoría que le co
rresponde en la plantilla de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de La 
Coruña.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Moscoso Casariego, contra 
Orden del Ministerio de Trabajo de 2o 
de mayo de 1950 sobre la categoría que 
le corresponde efi la plantilla de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Ürbana de 
La Coruña; y 

Resultando, que aprobada en 9 de agos
to de 1948 la Reglamentación de trabajo 
del personal de las Cámaras de la Pro
piedad Urbana, el señor Moscoso, que 
prestaba sus servicios en La Coruña, fué 
clasificado como Oficial de primera, in
terponiendo ante la Dirección General de 
Trabajo reclamación, que fué estimada

por resolución de 29 de marzo de 1949, 
por la que se clasifica «definitivamente» 
al reclamante como Jefe de Negociado;

Resultando que la Reglamentación de 
9 de agosto de 1948 fué derogada por el 
Decreto de 10 de febrero de 1950 por el 
que además se dispuso en su norma tran
sitoria primera que quedarán «sin efecto 
todas .as resoluciones dictadas al ampa
ro de dicha reglamentación», y se fijó en 
su articulo 54 la plantilla tipo de perso
nal de las Cámaras, mandándose a ésta9 
por Orden de 28 de marzo de 1950 que 
efectuaran el acoplamiento de .su perso
nal a tales plantillas «tomando como ba-
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se la categoría en propiedad que cada 
empleado tuviese ames de tí de agitólo 
de 194y» y remitieron aquellas al Minis
terio para su aprobación, si procediera;

Resultando que ia Cámara, en 20 de 
afcrri.; ele 1950, estableció su nueva planti
lla volviendo a clasificar al señor Mosco- 
so como Oficial primero, interponiendo 
el oportuno recurso ante el Ministerio de 
Trabajo alegando que la decisión adopta
da por la Cámara violaba sus derechos 
adquiridos implicaba el que la Adminis
tración volviera sobre sus propios actos 
declarativos de derechos y desconocía el 
hecho de que sus funciones habían sido 
y eran, según oficia.mente estaba reco
nocido, las de Jefe de Negociado;

Resultando que tal reclamación fué des
estimada por la Orden ministerial im
pugnada. en la que se ra.zona que el úni
co argumento que aporta el reclamante, 
el de su clasificación de Jefe de Nego
ciado, debe ser mantenida al amparo del 
principio jurídico de inretroactividad de 
las leyes, carece de todo v&ior si se tiene 
en cuenta que la Reglamentación de 9 de 
agosto de 1948, corno relativa al régimen 
económico qe un organismo autónomo y 
no precedida dei informe del Ministerio 
de Hacienda, carecía de fuerza de obli
gar, a tenor del artículo séptimo de la 
Ley de 13 de marzo c]e 1943, por lo que 
es inc ipstionabie que dicha disposición 
no llegó a tener efectividad y sus precep
tos no pueden inyocar.se para justificar 
un derecho, sin que obste a este razona
miento la cireurstancia de que no haya 
sido declarada expresamente lesiva por la 
Administración, pues nació con un vicio 
de nulidad que hace innecesaria tul de
claración; . 4

Resultando que contra la citada Orden 
interpuso ei interesado recursos de repo
sición denegado por silencio administra
tivo, y de agravios, alegando en primer 
lugar que no podia admitirse la falta de 
vigencia de la Reglamentación de 1948. y 
buena prueba de ello era la de que ha
bía tenido que ser derogada por el De
creto de 10 de febrero de 1950. y además, 
que aun admitida quedaba siempre en pie 
e>: hecho de que sus funciones y su cate
goría eran las de Jefe de Negociado, se
gún se demostró en el expediente Instrui
do por la Dirección General de Trabajo; 
añadiendo además, que si se estimaba 
que la lesión de sus derechos derivaba 
del Decreto de 10 de lebrero de 1950 y de 
su Orden complementaria de 28 de mar
zo siguiente se entendiera dirigido su re
curso contra ambas disposiciones que era 
ahora cuando se aplicaban a su caso con
creto;

/

Resultando que pl Servicio de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana. Mi- . 
nisterio de Trabajo, informa que el re
curso debe ser desestimado por no haber 
impugnado en tiempo hábil el Decreto 
de 10 de lebrero de 1950 ni la Orden de 
23 de marzo del mismo año;

Vistos los artículos 9 del Fuero de los 
Españoles, y v de la Ley de 13 de marzo 
de 1943: la Reglamentación do 9 de agos
to de 1948: el Decreto de 10 de febrero 
de 1950, y la Orden de 28 de marzo de* 
mismo año: la Ley de 18 de marzo de 
1944 y sus disposiciones complementa
rias;

Considerando que debe dejarse sentado 
en primer lugar, cómo la Orden minis
terial impugnada se halla ajustada tanto 
al Decreto de 10 de febrero de 1950 como 
a la Orden de 28 de marzo del mismo 
año;, al primero, por cuanto previniéndo
se en él la situación planteada en el pre
sente recurso, se dispone en su articulo 
54 que «en las Cámaras donde el núme
ro de empleados que se fija en la plan
tilla tipo existan en una categoría más 
de los que en ella deben figurar, serán

respetados siempre que la hayan obtenido 
en propiedad por disposición o acuerdos 
legales anteriores al'8 de agosto cié 1948» 
y a la segunda, porque es precisamente 
ésta !a que impone a las Cámaras que 
hagan el acoplamiento de su personal «to
mando como base la categoría en pro
piedad que cada empleado tuviese antes 
de tí de agosto de 1948». Por lo que, en 
realidad, lo que se ha de indagar es, si 
las aludidas normas violaron ó no algún 
derecho legitimo interés del recurrente; 
siendo éste desde luego, tiempo apropia
do para el examen de tal cuestiq^i. pues 
si bien esta Jurisdicción ha admitido la 
interposición de recursos de agravios con
tra resoluciones de carácter general, lo 
ha hecho sin i*erjuicio de admitir en to
do caso la posibilidad de que las resolu
ciones concretas dictadas en aplicación 
individualizada de las normas generales 
sean, asimismo, susceptibles de ser recu
rridas; ,

Considerando que el Decreto de 10 ele 
febrero de 1950, orgánico del personal 
administrativo de las Cámaras de la Pro-' 
piedad Urbana, ha sido dictado en ejecu
ción de ia potestad de la Administración 
para regulación de los servicios públicos, 
por io que habiéndose basado la resolu
ción impugnada en nuevas disposiciones 
de carácter general acordada dentro o d  
ámbito de sus facultades reglamentarias, 
no se plantea problema alguno sobre la 
posibilidad de revisión por la Adminis
tración de sus propios acuerdos; y que 
la disposición primera transitoria de di
cho Decreto concede a sus preceptos ple
nos efectos retroactivos, derogando ex
presamente la Reglamentación de Traba
jo de 8 de agosto de 1948, y dejando sin 
efecto asimismo las resoluciones dictadas 
a su amparo, lo que sin duda alguna cae 
en este caso dentro de la competencia 
del Ministerio, toda vez que las situacio
nes creadas con arreglo a  la legislación 
anterior, como era la del recurrente, ha
bían sido establecidas por una disposi
ción de rango inferior del propio Depar
tamento, la cual, con manifiesta impro
piedad, regulaba como si se tratase de re
laciones laborales la situación del pensó- 
nal administrativo de las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana, que perci
be sus emolumemos con cargo al Presu
puesto del Estado, como empleados, de 
Organismos públicos autónomos, y a la 
que además no podía darse cumplimiento 
y ejecución porque no había sido acorda
da de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 13 de marzo de 1943. y ésta, en su 
artículo séptimo, dispone que taíes nor
mas carecen de «fuerza de obligar»;

Considerando por lo efcpuesto. que si 
bien Iá Reglamentación de trabajo en 
cuestión existió, puesto que emanó de 
Centro competente, hasta que fué dero
gada por el Decreto orgánico, es lo ciento 
que no podía tener eficacia en tanto no 
se cumplieran los trámites omitidos, por 
lo que las resoluciones d ia d a s  para dar
le ejecución carecían de toda virtualidad 
jurídica, y el citado Decreto de 10 de fe
brero de 1950. al dejarlas sin efecto, no 
vino sino a corroborar unas declaracio
nes de ineficacia que habían producido 
anteriormente desde el momento .en que 
se cometió el error de aplicar una regla- 

I mentación de trabajo a unos empleados 
públicos;

Considerando, por último y al margen 
del presente recurso, que esia Jurisdicción 
debe salir ad paso del posible error en 
que pudieran incurrir los presuntos recu- 
n  entes al amparo del Decreto de 10 de 
febrero de 1950. ya que su artículo 54; 
párrafo segundo, dispone que «contra los 
acuerdos de las Juntas de Gobierno im
poniendo sanciones graves o muy graves 
al personal cabrá recurrir de alzada ante 
la Subsecretaría, cuya resolución será iü-.

apelable, salvo en los casos de cesaní a, 
separación definir va uel servicio, en que 
procederá el recurso de agravios previsto 

j en ia Ley de 18 de marzo de 1944» y 
i los artículos tercero y cuarto de la Ley 

de 18 da marzo de 1944 que .son de rango 
superior, establecen precisamente lo con
trario. o sea, que contra la resolución de 
la Administración Centra i en materia de 
personal cabe el recurso de agravios, que
dando excluidos del mismo los que im
pliquen separación del cargo o del servi
cio, siempre que estén dictadas como san
ción, que no sea por depuración de res
ponsabilidades, que exija expediente ad
ministrativo seguido contra el funcionario 
o empleados inamovibles según Ley»;

Considerando, en conseeuencía, que no 
habiendo podido tener efectos la repetida 

'Reglamentación y teniendo plena retro- 
actividad el Decreto de 10 de febrero de 
1950 hay que atenerse a la situación dol 
recunente con anterioridad a 8 de agos
to de 1948, que es la qe Oficial y 'lio  Li 
de Jefe de Negociado.

De conformidad con el dictamen emiii- 
do por el Consejo, de Eslado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de 3u Excelencia m> 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. El. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 23 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Joaquín Morcillo 
Núñez contra resolución del Ministerio 
de Justicia que le deniega petición  
relativa al percibo del 50 por 100 de sus  
haberes correspondientes al tiempo que  
estuvo sujeto a expediente de depuración 
político-social.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de octubre último tomó el 
acuerdo que d i ce a s í :

«En el recurso de agravios promovido 
por don Joaquín Morcillo Núñez. contra 
resolución del Ministerio de Justicia quo 
le deniega petición relativa al percibo 
del cincuenta jxjr ciento de sus haberes 
correspondientes al tiempo que estuvo su
jeto a expediente de depuración politico- 
social; y

Resultando que en 27 de junio de 1946 
el Ministerio de Justicia acordó readmi
tir  al servicio activo al Director del Cuer
po de Prisiones don Joaquín Morcillo 
Núñez, que se encontraba separado en 
virtud de expediente de depuración polí
tico-social, resolviendo' al mismo tiempo 
que se le abonara el cincuenta por cien
to de los haberes devengados desde la 
iniciación del expediente hasta la fecha 
en que se le Impuso la referida sanción, 
si ya no lo hubiera percibido; y que rea
lizada la correspondiente propuesta, el 
Ministerio <ie Hacienda dispuso en 5 de 
junio de 1951 que dada la fecha de I03 
devengos en cuestión y la circunstancia



B. O. del E.— NúM. 104 14 abril 1953  2025

de que su bago pudo y debió hacerse den
tro del mismo año 1939 *in que precisase 
del nuevo reconocimiento del derecho a 
su percibo, antes de incoar el expediente 
de habilitación de recursos, debe Justifi
carse la no prescripción del derecho del 
interesado a su cobro, conforme a las 

' prevenciones■ establecidas para la liqui
dación. y abono de las obligaciones de la 
etapa de guerra, época a que correspon
den. las que son objeto de este acuerdo, 
]>or la Ley de 9. de marzo de 1940 y Or
den de '18 de noviembre qei mismo ano;

Resultando que notificada la mencio
nada Orden, ministerial, el interesado for
muló los recursos de reposición y agra
vios. previstos en la Ley dé 18 de marzo 
de 1944 alegando, sustancialmente, que 
había solicitado repetidas veces el abono 
en cuestión, y que no obstante habérse
le concedido por la Orden que lo read
mitió al servicio activo no se le había 
hecho efectivo, por lo que estimaba que 
-se había infringido la citada resolución 
ministerial:

Resultando que la Sección de Personal 
de la Dirección General de Prisiones ha 
informado que el acuerdo impugnado no 
deniega al recurrente su petición, sino 
que simplemente^ establece una .condición 
suspensfva, consistente en la necesidad 
de justificar la no prescripción del dere
cho mediahte la reinstancia del interesa
do antes del transcurso del plazo de cín
ico años, contado a partir de. la última 
reclamación dentro de este término, re
quisito exigido por la Ley qe Administra
ción .y Contabilidad, por ¿o que ei recur
so debe' declararse improcedente. A pesar 
de ello, añade el̂  Centro informante, po
dría existir un apoyo en favor de la pre
tensión del Sr. Morcillo, en el caso de 
estimarse como causa de interrupción de 
la prescripción* el hecho del reconocimien
to de la ' deuda o : crédito a su favor que 
por parte qel Estado se'hace en la tan 
repetida Orden de 27 de junio de 1946, 
por la que se • le readmite al servicio de 
Prisiones;

Vistos: la Ley de. Administración y 
Contabilidad de 1 de julio de 1911, la de 
9 de marzo de 1940, la Orden de 18 de 
noviembre dei mismo año, la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y demás disposiciones apli
cables';

Considerando que procede examinar en 
primer tiempo si en el caso presente se 
han cumplido los presupuestos que para 
la admisibilidad del recurso de agravios 
exige el artículo ciiartcrde la Ley de 18 
de marzo de 1944, y concretamente si la 
resolución impugnada tiene el carácter de 
definitiva que. se prevé para que pueda 
ser-,recurrida en esta jurisdicción;

Considerando' que el acuerdo recurrido 
no -contiene pronunciamiento alguno so
bre la pretensión del interesado, que ori
ginó este 1 expediente, puesto que no le 
deniega' el abono qe los devengos recla
mados, sino que se limita a disponer que 
se compruebe la no prescripción del cré
dito del recurrente contrS la Adminis
tración, antes de habilitar los recursos 
necesarios, con lo que implícitamente vie
ne a reconocerlo, de acuerdo con la Orden 
del Ministerio de Justicia de 27 de Junio 
de 1946, á reserva de que’ no haya que
dado extinguido por el simple transcurso 
del plazo de cinco años. prevenido por la 
Ley de Administración, y Contabilidad 
.(artículos 24 y siguientes);

• Considerando por lo expuesto que la 
resolución impugnada debe entenderse de 
mero trámite, por lo que, de acuerdo con 
la doctrina sentada en esta vía al resol
ver otros casos análogós, no puede ser re
visada ante esta Jurisdicción, por acre
cer de la condición de definitiva.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar im

procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
piblica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO i para conocimiento qe V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad, con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia ddl Go
bierno, de 12, de abril de 1945.

Dios guárde a V. E. muchos años.'
Madrid, 23 de febrero de 19p3.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro.de Justicia.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por las 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Nicolás González 
Ramos, Portero Mayor Principal de la 
Biblioteca Nacional, contra Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de 14 
de septiembre de 1951. 

Excmo, ,Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre último, tomó el' 
acuerdo.que dice así:

«Én el recurso de agravios promovido 
por don Nicolás González Ramos, Por
tero mayor principal de la Biblioteca Na
cional. contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional, de 14 de septiembre 
pasado, que le desestima petición de de
rechos relativos a tal cargo y  el abono 
de gratificaciones de casa-habitación y 
d$ mando; y

Resultando que en 18 de junio de 1951 
don Nicolás González Ramos, Portero 
Mayor Principal de la Biblioteca Nacio
nal, elevó instancia- al Ministerio de 
Educación Nacional manifestando que, 
no obstante' haber tomado posesión de 
su cargo el día 3 de abril -anterior, no . 
se le había entregado por el Portero que 
venía desempeñándolo provisionalmente 
el servicio; qiíe en el nombramiento se 
especifica y se halla taxativamente deter
minado en el artículo 38 qel Reglamento 
de ¿a Administración de 6 , de marzo 
de 1902. y en consecuencia que no se 
le acreditaban las gratificaciones de vi
gencia y mando sobre el personal sub
alterno a que se consideraba con de
recho; ' . '

Resultando que en 24 qe julio siguien
te presentó, nuevo escrito que titulaba 
recurso de reposición en solicitud de que 
se resolviera su anterior instancia, y en 
28 de agosto recurso de agravios insis
tiendo en su petición de que se le en
tregue el servicio sin merma de los dere
chos que corresponden a su nombra- ; 
miento;
i Resultando que .en 14 de septiembre 
del mismo año 1951, el Ministerio de 
Educación Nacionaü acordó resolver la 
petición del reciamente* en sentido des- 
estimatorío sobre la base .¿de que el es
crito que califica elsenoj- González Ra
mos de recurso de reposición es un re
curso de queja, porque lo dispuesto en 
ei Reglamento de Administración de Ha
cienda, de 6 de marzo de 1902. no es apli
cable al caso presente, dad̂ > que única-’ 
mente se refiere a uh determinado De
partamento ministerial, y que el vigente 
Estatuto. de Porteros, civiles se limita a 
crear plazas ..de Porteros Mayores Prin
cipales como categoría administrativa 
superior dentro, del Cuerpo, pero sin atri
buirles autoridad sobre el personal sub
alterno ni funciones propiás o derechos 
económicos distintos • del de percibir > el 
sueldo de 10.000 pesetas y , porque, el Mi-* 
nisterio no ha declarado que los por
teros mayores principales tengan dere

cho a recibir con carácter fijo* gratifica
ción : de ninguna especie, sino ;ue la 
partida presupuestaria consignada se 
distribuye discrecionalmente por el Di
rector de la Biblioteca Nacional en aten
ción a. las horas extraordinarias qe tra
bajo que presten, sin que hayan existido, 
tampoco gratificaciones por los concep
tos de casa-habitación y mando que re
clama el señor González Ramos;

Resultando que, notificado el anterior 
acuerdo, el interesado formuló nuevo re
curso de reposición al amparo de la,Ley 
de 18 de marzo de .1944 reproduciendo 
sus alegaciones anteriores y añadiendo 
otras en defensa de su pretensión; que 
no consta en el expediente que posterior
mente se ha interpuesto recurso de agra
vios contra la referida resolución mi
nisterial de 14 de septiembre de 1951, y 
que la Subsecretaría del Departamento 
hx propuesto la declaración de improce
dencia del recurso porque fué interpues
to prematuramente antes de que se dic
tase 2a Orden ‘ de 14 de septiembre 
de 1951 contra una supuesta resolución 
tácita denegatoria de la instancia ori- 
ginadóíja de este expediente, y, en cuan
to al fondo, que carece de derecho el 
recurrente a lo que solicita por razones 
que coinciden sustancialmente con las 
expuestas al desestimar el reéurso de 
queja;

Vistas la ’ Orden de 3 de diciembre 
de 1947, la Ley de 18 de mftrzo d e '1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la. Orden qel Minis
terio de Educación ÑacionaL de 3 de 
diciembre de 1947, que aprobó el texto 
refundido .de las normas qe tramitación 
de los recursos en dicho Departamento, 
no establece el acuerdo tácito por silen
cio administrativo como forma de resol
ver todas ¡as peticiones que se eleven *al 
Ministerio y no recáiga resolución sobre 
ellas sino para los recursos de alzada en 
la * forma establecida en su artículo 6. 
por lo que la instancia del interesado* 
originadora de este expediente, presen
tada con fecha 18 de junio de 1951, no 
puede entenderse resuelta desfavorable
mente en 24 qe julio siguiente, cuando 
el señor* González Ramos interpuso el 
que llamó recurso de reoosición, hi*eñ 28 
de agosto del mismo año al formular el 
de agravios, y en consecuencia que el 
escrito presentado por el interesado con 
este nombre de recurso de agravios no 
puede tener, tal carácter, ya que no exis
tía entonces acuerdo alguno d e ' la Ad
ministración sobre lq cuestión qebatida;

Considerando que el único acuerdo de
finitivo impugnable en esta judisdícción 
que se ha dictado en este expediente es 
la Orden ministerial de 14 de septiembre 
de 1951; que resolvió des*estfinar. las pre
tensiones formuladas por el recurrente 
en sus escritos anteriores y que contra 
dicha Orden no 'se  ha formulado más 
que el recurso de reposición, sobre el 
que nó cabe hacer pronunciamiento al
guno' en esta vía. '

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, El Con
sejo qe Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de 
agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. p. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuestp en el numeró pri
mero de la qe esta Presidencia del Go
bierno, de 12 de abril de 1945.

Dios guarde, a V. R  muchos años. «
Madrid, 23 de" febrero de 1953. *

Ca r r e r o •

Excmo.. Sr. Ministro de Educación Na
cional,
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ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Amador B illón A l
cocer, Cabo primero de la Guardia C i
vil retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilita r, relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de octubre de 1952, t.omó 
.e! acuerdo que dice así:

. «En el recurso de agravios promovido, 
por don Amador Billón Alcocer, Cabo pri
mero de la Guardia Civil, retirado, centra, 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia* 
M ilita!1, relativo a ¿u; haber pasivo; y  

Resultando que en"3 de marzo de 1951, 
el rccúrycnte, Cabo primero de Guardia 
Civil, separado del servicio, solicitó el se- , 
ñalamicnto de haber pasivo que pudiera 
cc i;resnonderle por sus años de servicio, ' 
exponiendo que había causado baj& en el : 
Cuerpo por Orden ministerial de 2$ dé 
febrero anterior,, por hallarse^comprendi
do ‘en el caso quinta del articulo 1011 del 
Código do Justicia Militar, y que por 
acuerdo de ?4 de abril siguiente, la Sala ‘ 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar denegó la petición del inte- 
re.'ado, porque habiendo causado baja 
como Consecuencia de expediente guber
nativo e ingresado en el Cuerpo con pos- 
trioridád a 31 dé diciembre de 1921, carece 
de derecho a haberes pasivos en virtud 
dé ¡o ■ dispuesto en el artículo segundo 
adicional d? la Ley de 31. de diciembre 
do 1921: que contra el expresado acuerdo, 
notificad/ en 23 di? mayo siguiente, enta
bló ' el interesado recurso de reposición, 
p o f estimar.qu* son aplicables los pre
ceptos de la Lev de 31 de diciembre 
de 194ó en relación con el Éstatuto dé 
Clases Pasivas, ya que aquella Ley deroga 
en forma r xpresa la legislación anterior 
que a ella fuera opuesta, entre la que se 
encuentran las expresadas Leyes de 31 de 
diciembre de 1921, 29 de diciembre d e -1910 
y 5 de Junio de 1912 'que sirvieron dé 
base a la resolución impugnada; y porqué 
Supuesta la aplicación al recurrente del 
Estatuto de Clasés pasivas, el artículo 94 
de éste Cuerpo legal determina qüe la ' 
separación del servicio que priva al fun- : 
cionario de los derechos pasivos que hú-. 
hiere adquirido, salvo en el caso de inha
bilitación absoluta, y qu* tal precepto - 
debe interpretarse a tenor de la Orden 
de la Presidencia de 25 d* julio de 1935, 
en el sentido de que el derecho al percibo 
de haber pasivo por los funcionarios se-* 
parados del servicio requiere' la prfvia 
declaración de su situación/de jubilación 
o da retiro, siendo desestimada la Te po
sición pedida, por nuevo acuerdo de 27 de 
iunió pasado, que mantiene la resolúción ' 
impugnada por sus propios fundamentos, 
recurriendo, finalmente, el interesado en 
agravios el 4 de ju lio  siguiente, con rei
teración de sñs pretensiones y manifesta- ' 
ciones anteriores;

Vistos los preceptos legales citados y 
d i más de general aplicación/; '

Considerando quo la única, cuestión 
planteada en este expediente' consiste en 
determinar los derechos pasivos que pue
den corresponder al recurrente en aten
ción a su fecha de ingreso en el servicio 
y causa-de su baja en el mismo;

Considerando que, .a tenor de la dispo
sición adicional sexta del Estatuto de Cla
ses Pasivas el haber de retiro de los ca- 
bós y soldados. del Ejército, Armada, 
Guardia Civil, Carabineros y personal de 
voluntariado ?n Africa seguirá concedién
dose con sujeción a las Leyes y disposición 
nos especiales que lo regulan;

Considerando que, según lo dispuesto 
en el artículo segundo de la Ley de 31 
de diciembre de 1921, que recula las pen
siones ce retiro para lo *  capos e indivi
duos do tropa de la Guardia C ivil y (2a- 
rabinenv;, para tener dérecho a tales 
pensiona: ?s condición precisa qué el r£- . 
tiro sea- por razón de cumplir “la edad 
máxima reglamentaria de permanencia

en ambos Cuerpos, o bien por enfermedad 
u otra causa que determine la. inutilidad 
para continuar prestando servicio, sin que 
en virtud de lo que establece el artículo 
segundó, adicional de la misma Ley ten
gan derecho a pensión alguna los que fue
sen baja por ser perjudicial su continua
ción en el- Cuerpo, a virtud de providen
cia gubernativa o Judicial, salvo la reserva 
de derechos adquiridos con arreglo a' las 
Leyes de 29 dé diciembre de 1910 v 5 de 
junio de 1912, para los ingresados en 
tales Cuerpos con anterioridad al 31 de 
diciembre de .1921;
’ Considerando que los preceptos del ar

tículo primero de la Ley de 31 de di
ciembre de 1921 se refieren únicamente a 
la cuantía mínima de las pensiones de 
retiro que correspondan a las personas 
del Ejército y Guardia Civil, y su aplica
ción depende expresamente de que dichas 
persona^ reúnan las condiciones qu* las 
disposiciones vigentes señalan para la ob-" 
tención de 1 Os derechos pasivos máximos 
correspondientes a su categoría* por to qúe 
no refiriéndose dicha Ley a -la concesión 
de derechos pasivos, regulada por las 
normas citadas más arriba y concreta
mente por la Ley de 31 de diciembre 
dé 1921, no pueden alcanzar a éstas, por 
diversidad de objeto, la derogación pro
nunciada por el artículo quinto de la Ley 
de 31 de diciembre de 1945, sino en lo 
relativo a la cuantía mínima, de las pen
siones de retiro establecidas por las 
mismas,
: El Consejo de Ministros, de conformi

dad con el dictamen emitido por. el Con
sejo* de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»'

Lo qu¿ de orden de Su Excelencia se 
publica ,eñ el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento dé V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de, 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1953.

CARRERO  * 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Manuela Trinidad  
Botellero contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilita r de 5 de ju
n io  de 1951.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha -31 de octubre Último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de. agravios interpuesto 
por doña Manuela Trinidad Botellero, 
contra acuerdo del Consejo Supremo do 
Justicia M ilitar de 5 de jjfc ió  de 1951, 
que le denegó su petición ae pensión ex
traordinaria; y- 

Resultando que. por acuerdo de la Sala 
de Pensiones do Guerra de 2 dé enefo de 
1946 fué . denegada a. doña Manuela T r i
nidad Botellero, .madre del voluntario 
de la División Azul Española don Anto
nio Martínez TViiiidad, muerto en acción 
de guerra ejo Rusia el 23 de junio de 
1942, su petición de pensión extraordina
ria, por  ̂ entenderse que la peticionaria 
no tenia la: nacionalidad española, preci
sa para acreditar derecho a pensión, toda 
ye% que había contraído matrimonia el 
14 de febrero de 1912 con don Jerónimo 
Martínez, Rodríguez, súbdito portugués, 
sin que hasta la fecha de adopción del 
acuerdo hubiera recuperado la peticiona
ria la nacionalidad española;

Resultando que el 21 d¿ abril de 1947 
la señora Trinidad Botellero reinstó ante 
ei Consejo Supremo* e Justicia M ilitar 
su anterior petición . de pensión extraor- 
cfcna'ria, fundándose ên que había recu
perado 1a nacionalidad española, renun-

ciando a la portuguesa en noviembre de 
1915, acordando el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 5 de junio de 1951, 
denegar dé nuevo dicha solicitud por ser 
la fecha de recuperación de la naciona
lidad española posterior a la del falleci
miento del causante;

Resultando que c o n t r a  este último 
acuerdo formuló la interesada, dentro de 
plazo, recurso dv reposición y al consi
derarlo desestimado en aplicación del si
lencio administrativo recurrió en tiempo 
y forma en agravios insistiendo en am
bos recursos en su primitiva pretensión 
y alagando en fundamento de la mLsma 
que aunque hubiera contraído matrimo
nio *con un súbdito portugués, jamás cre
yó que hubiera perdido la nacionalidad 
española, ya que siempre vivió en Espa
ña, y que en España nació su . hijo, por 
lo que se consideraba con derecho a lo 
que solicitaba;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
acordó en 15 de septiembre do 1951 des
estimar expresamente el recurso de repo
sición por entender que con arreglo al 
artículo 90 del Estatuto de Clases pasi
vas y en el 200 del Reglamento dictado 
para su aplicación, la recurrente carecía 
•de derecho a lo que pretendía;

Resultando que por .el expedienté se 
acredita que la interesada contrajo ma
trimonio el 14 de febrero de 1912, con 
don Jerónimo Martínez Rodríguez, súb
dito portugués, del que enviudó el 29 de 
abril de 1946; que don Antonio Martínez 
Trinidad.-.falleció en acción de guerra en 
Rusia el 11 de ñovierqhre de. 1942. y que 
el 5 de noviembre de u945 compareció 1¿l 
interesada ante el Juzgado municipal de 
La Codosera renunciando en dicho acto 
a cuantos derechos hubiera adquirido a 
consecuencia de su matrimonio ton súb
dito portugués y  aceptando las vob'iga- 
cione.s y derechos que se derivasen de su 
'condición de española, y que e l  26 de 
enero de 1951 fué Inscrita la referida 
acta de recuperación de la nacionalidad 
española de la señora Trinidad Botellero 
en ei Registro civil; '

Vistos los preceptos citados y demás de 
pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la recu
rrente, qué perdió la nacionalidad espa
ño la  en el año 1912 por haber contraído 
matrimonio c o n  súbdito portugués de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 
del Código Civil, tiene derecho a la pen
sión extraordinaria legada por su hijo al 
fallecer en acción de guerra en el año 
1942. teniendo en cuenta *quo recuperó 
después de disuelto su matrimonio la na
cionalidad española; en el año 1945, con 
arregto a las prescripciones contenida» en 
loe artículos. 21 y 22 del Código C ivil;

Considerando que en el artículo 90 del 
vigente Estatuto de .Clases Pasivas se es
tablece que «la condición de español es 
requisito indispensable para cobro de to
das las pensiones a (qi*e se refiere este 
Estatuto», aclarándose en el articulo 209 
del Reglamento aprobado por Real Def 
creto de 21 de noviembre de 1927 que 
«la  condición de español reauerida ñor 
el - artículo 90 del Estatuto para el cobro 
de toda clase de pensiones habrá dp bá- 
tentarse en el m em ento'del fallecim ien
to del causante. El que adquiera o reco
bre la nacionalidad española, Con poste
rioridad a dicho momento no tendrá en 
ningún caso derecho a la pensión»;

Considerando que a la vista de los pre
ceptos transcritos y no obstante los re
levantes hechos que concurren el caso 
planteado, es evidente que la recurrente 
carece de derecho a lo pretendido, ya. que 
en el año 1942 en que falleció el cau
sante, ostentaba la nacionalidad portu
guesa, sin que haya recobrado la  espa-
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ñola hasta el año 1945, sin perjuicio de 
o.de ia recurrente pueda impetra-i iu gra
cia de que, .si las circunstancias concu
rrentes se estiman bastantes, se eleve poi 
v\ Gobierno a las Cortes un proyecto de 
Ley paja la concesión de una pensión ex
traordinaria al margen del Estatuto de 
Clases Pasivas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado el Concejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V, K y 
notificación al interesado, de conformi
dad con L> dispuesto en el número pri
mero de lu c|e esta Presidencia del .Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 24 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Jacinto Latorre Gil, 
Cabo primero de la Guardia Civil, reti
rado, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre de 1952, tornó 
el acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios promovido 
por don Jacinto Latorre Gil. Cabo prime
ro de Ja Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que el recurrente solicitó 
en 17 de mayo do 1951. el señalamiento 
del haber pasivo que le correspondiera, 
por cumplir la edad reglamentaria para 
el retiro forzoso en 18 de Julio siguiente, 
haciéndose dicho señalamiento en acuer
do de la Sala de Gobierno d el Consejo 
tíupremo de Justicia Militar, de 30 de ju
lio del mismo año, quo fijó dicho haber 
<ui 589,16 pesetas, computando como tiem
po de servicios como abonos, veintiocho 
años ocho meses y seis días;

Resultando que contra dicho acuerdo, 
notificado el 24 de agosto último, el in
teresado interpuso sucesivamente en tiem 
po y forma los recursos de reposición y 
agravios, alegando en ambos que en el 
señalamiento impugnado se le hizx) una 
deducción de dos años seis ..meses y vein
tiún días como tiempo servido en zona 
roja, sin que para ello figure en la filia
ción disposición alguna qúe lo motive y a 
pesar de constar en la misma el abono 
dei repetido tiempo de permanencia en 
zona roja concedido u instancia del re
currente por orden de la Subsecretaría 
del Ejército, dc 30 de junio de 1949, y que 
además el artículo cuarto d el Estatuto 
de Clases Pasivas dice que se entenderá 
por servicio activo del Estado el prestado 
efectivamente a éste en destinos dotados 
con sueldo que figure detallado en los 
Presupuestos generales con cargo al per
sonal, requisito éste cumplido por el re
currente que fué oportunamente depura
do después de la Guerra Civil, sin sanción 
judicial ni gubernativa alguna, y cunf- 
pliendo, por o tra parte, lo dispuesto en 
el artículo quinto de aquel Estatuto so
bre servicios efectivos, durante más de 
trein ta años; '

Resultando que al ‘ resolver en 16 de 
octubre pasado el recurso de reposición, 
el Consejo Supremo lo desestimó porque 
como el abono del tiempo de servicios en 
zona roja es de la competencia de la Di
rección General respectiva, el interesado 
debe interponer, ante la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil, los recursos que 
pudieran correspóndete;

Resultando que en la copla certificada

de* la filiación del interesado, unida al 
expediente. figura en la segunda subdivi
sión una deducción de dos años seis me
ses y veintiún dias, por haber, durante 
todo este ' empo, prestado servicios a los 
rojos;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación .

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si procede <. 
no mantener el acuerdo impugnado en 
cuanto al abono o deducción al recu
rrente dej tiempo senado en zona roja;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el articulo segundo de la Or
den de 30 de junio de 1948 los abonos de 
tiempo a que la misma se refiere, se ha
rán por la Dirección de Reclutamiento 
y Personal del Ministerio del Ejército y 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar se llevarán a cabo las rectificacio
nes de lia be res pasivos que procedan 
como consecuencia de tales abonos, 
donde resulta la subordinación forzosa de 
los acuerdos relativos a haberes pasivos 
respecto de los referentes a los abonos 
de tiempo de que se t r a ta ;

Considerando que por corresponder la 
.competencia relativa a tales abonos de 
tiempo al Ministerio del Ejército el acuer
do impugnado en cuanto se atiene estric
tamente a la resolución de aquel Minis
terio, dejando sin efecto su anterior acuer
do sobre el abono de tiempo permanecido 
en zona roja, por ei recurrente, no puedo 
estimarse constitutivo de agravios m ser, 
por tanto, combatido en esta vía, sin per
juicio fie los medios de impugnación que 
el interesado pueda ejercer en su caso 
contra la resolución ministerial que acor
dó la deducción del abono de tiempo an 
teriormente concedido.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que r7e Orden de Su 'Excelencia so 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. R  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno, de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, '24 de febrero <ie 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Cesáreo Martín Gi
rón, Teniente de la Guardia Civil, reti
rado, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo de retiro.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Cesáreo Martin Girón, Tenien
te de la Guardia Civil, Tetirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, d© 27 de Junio de 1951. rela.- 
tivo a su haber pasivo de retiro;

Resultando que don Cesáreo Martín 
Girón, Teniente de la Guardia Civil, pasó 
a  la situación de retirado forzoso por 
edad, en virtud de la Orden ministerial 
de 29 de febrero de 1932; y fué clasifica
do con el haber pasivo de 562,50 pesetas 
mensuales;

Resultando que al publicarse el De
creto de 11 de julio de 1949, el interesa
do elevó una instancia al Consejo Su
premo . de Justicia Militar, fechada el 1 
de diciembre de 1950, en solicitud de que 
le fueran otorgados los beneficios de pen
siones extraordinarias de retiro estable
cidos en el citado Decreto y, alegando

en fundamento do su petición, el haber 
estado encarceincu por les rojos durante 
un año y once dias s y haber prestado ser
vicios voluntarios como Agente honorífi
co. desde el 11 de febrero de 1939, hasta 
el 5 de marzo de 1940;

Resultando que la Sala c.o Gobierno 
del Consejo Supremo fie Justicia Militar, 
separanclost^ del informe formulado per 
el Fiscal nublar, acordó, ei 27 qe junio 
de 1951, denegar lu expresada petición 
«por no considerar como servicios milita
res lo que se justifica en el expediente»;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Martin Girón, dentro 
de plazo, recurro de reposición, y al ser
le notificada la resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, por la que 
se desestimaba expresamente el referido 
recurso, formuló en tiempo y f orina ei. de 
agravios, insistiendo en ambos recursos 
en su primitiva pretencion. En funda
mento de la misma, continuaba el intere
sado, en su recurso de reposición, alegan
do el haber sufrido cautiverio en zona 
roja, mientras que en el <je agravios am 
plio dichas alegaciones en el sentido de 
aducir la prestación de servicios en t-1 
S. I. P. M. acompañando, con el último 
recurso citado, una certificación expedida 
por el Jefe de la segunda Sección bis, de 
Estado Mayor de D Capitanía General 
de la cuarta Región Militar, en la que 
.sé hacía constar que el señor Martin Gi
rón había prestado servicios de informa
ción «Ai Servicio de Información y Poli
cía Militar del Ejército del Norte», desde 
el día' 26 de enero de 1939, fecha de la 
liberación de Barcelona, hasta la desmo- 

• vilización del mismo en ei mes de no
viembre del mismo' a ñ o ;

Resultando que remitido el expediente 
a informe del Consejo de Estado, por este 
Cuerpo consultivo se interesó la incorpo
ración al expediente de un certificado 
emitido, por la Organización Central del 
Servicio de Información y Policía Mili
tar, *en el que ^  expresase si el recurren
te había estado o no incorporado al re
ferido servicio durante la Guerra de i- 
beración; y que cumplido dicho trám ite, 
se unió al expediente una certificación ex
pedida por el Jefe del Negociado de Re
sultas del Servicio de Información y Po- 

Ticia Militar, en el que se afirma que «El 
Teniente de lu Guardia Civil, don Cesá
reo Martín Girón, perseguido tenazmen
te. por su desafección a la República y 
gran adicto al Glorioso Movimiento, se 
sumó inmediatam ente-al grupo «Todos», 
v que prestó servios en dicho grupo, du* 
rante un año y tres meses», añadiendo 
que, a consecuencia de tales servicios, fué 
preso y en esta situación permaneció has
ta la liberación»;

Vistos ej Decreto de 11 de julio de 1949, 
La Orden circular de 27 de septiembre de 
1938 y el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 8 de junio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de sep
tiembre.) ;

Considerando que el problema debatido 
en el presente recurso de agravios se 
centra en determinar si tiene derecho el 
recurrente a la aplicación de los benefi
cios del Decreto de 11 de julio de 1949;

Considerando que cz evidente que en 
el momento en que se dictó el acuerdo 
dei Consejo Supremo dó Justicia Militar, 
impugnado en el presente recurso, se 
hallaba plenamente fundado en derecho, 
va que el interesado tan sólo había « le
gado el hecho cíe haber sufrido cautive
rio en zona roja, como fundamento d<? su' 
petición de que le fuera aplicado el De
creto de 11 de julio de 1949, y reiterada4- 
mente ha declarado esta Jurisdicción de 
inmunos. que tales servicios no pueden 
ser calificados como los «de actividad», 
que precisamente exige la refrida dispo
sición para delimitar su campo personal 
de aplicación;

Considerando, por ello, que debe ser
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desestimado el actual recurso, sin  
perJulcio del derecho que pueda asistir al 
recurrente a rein.star ante el Consejo Su
premo de Justicia Militar la aplicación 
del Decreto de l i  de julio de 1949, fun
dándose en la prestación de servicios al 
S. I. P. Ivt. durante la Campaña do Li
beración. que ha alegado y probado en 
el momento procesal de interposición y 
tramitación del actual recurso *de agra
vios. por cuya razón y por tratarse de un 
hecho nuevo no ha podido entrar esta 
jurisdicción a conocer sobre la califica
ción de toles servicios a efectos de apli- 
cíibilidnd al interesado del repetido De
creto de 11 de julio de 1949.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno, 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1953.

CARRERO 

Ex ciño. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de f ebrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Jiménez To
rres contra Orden del Ministerio del 
Ejército relativa a adjudicación de va
cante Jefe Detall en la Academia de Sani

dad Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
.con fecha 14 de noviembre último, tomó 
«•I acuerdo que dice así:

<¿Bri el recurso de agravios promovido 
por el Teniente Coronel Médico don Jiían 
Jiménez Torres, contra Orden de! Mi
nisterio del Ejército de 4 de junio de 
1951, que adjudicó la vacante de Jefe de 
Detall en la Academia de Sanidad Mili
tar a don Emilio Aguilera Fernández: y 

Resultando que por Orden de 9 de abril 
de 1951 se convocó concurso para cubrir 
la vacante del Teniente Coronel Médico 
Jefe del Detall, que existía en la Aca
demia de Sanidad Militar, adjudicándose
la, por Orden de 4 de junio del mismo 
ciñó, al Teniente Coronel Médico don 
Emilio Aguilera Fernández:

Resultando que contra esta resolución, 
el Teniente Coronel Médico, don Juan 
Jiménez Torres, Caballero mutilado de 
Guerr.a por la Patria, que había tomado 
también parte en el concurso, interpuso, 
dentro de plazo, recurso de reposición y, 
al serle desestimado expresamente, recu
rrió en tiempo y forma, en agravios, fun
dándose en infracción del párrafo segun
do del articulo 29 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Caballeros Muti
lados de Guerra por la Patria, que esta
blece en íaver de los que pertenecen al 
mismo, un derecho preferente para ocu
par toda cíase de vacantes, alegando, 
además, una serie de méritos que, a su 
uic¿p, no po,sees el otro concursante, ta- 

como haber obtenido plaza en las opo
siciones al Cuerpo de Sanidad Militar 
del año 1924, en las que resultó elimina
do ei señor Aguilera Fernández: que du
rante los años 1925, 1926 y 192. estuvo 
en la* fuerzas de choque de A frica ; que 
en 1930 obtuvo por oposición una plaza 
de alumno en la especialidad de Cirugía; 
que en febrero de i937 organizó el pri
mer equipo quirúrgico de la Ciudad Uni
versitaria ; que de junio a diciembre de 
1942 estuvo en la División Azul Españo
la de Voluntarios, siendo herido grave
mente cuando mandaba el Grupo de Sa
nidad Militar, y, finalmente, que en tres

ocasiones ha desempeñado el cargo de 
mayor, que es el solicitado;

Resultando que la Dirección Genera! de 
Enseñanza Militar, siguiendo ei parecer 
de la Asesoría Jurídica, informó que la 
legislación aplicable en materia d€ des- 
tinos la constituye la Orden de 5 de ma
yo de 1944, en la que ei derecho de pre
ferencia de los mutilados se reconoce 
únicamente en determinados supuestos 
para ocupar vacantes de provisión nor
mal, pero nunca para las de concurso, 
que se adjudican por rigurosa valoración 
de méritos, conforme a! baremo aproba
do por el Ministro, con arreglo al cual 
el recurrente obtuvo la puntuación de 
9,20, mientras que el Teniente Coronel 
Aguilera alcanzó la de 13,95, sin que, 
frente a esto, G articulo 29 del Regla
mento provisional del Benemérito Cuer
po de Mutilados tenga más valor que el 
de una recomendación;

Resultando que concedida audiencia en 
el «expediente al Teniente Coronel don 
Emiliano Aguilera Fernández, éste ale
gó cuanto estimó conducente a la defen
sa de su derecho y, además que si, en 
efecto, ingresó en úna convocatoria pos
terior a la del recurrente, en cambio lo 
hizo con mucho mejor puesto; que tam
bién él estuvo en las Fuerzas expedicio
narias de Africa en lo* años 1926 y 1927; 
que si el recurrente tiene ia especialidad 
de Cirugía, él posee la de Odontología: 
que estuvo asimismo en el ario 1937 en la 
Ciudad Universitaria, en la primera Bah- 
dera del Tercio, y íué quien promovió la 
creación del equipo quirúrgico organi
zado por el señor Jiménez Torres; y. fi
nalmente, que también se alisto en la 
División Española de Voluntarios, como 
todos los que entonce* estaban en la 
Academia de Sanidad Militar, aunque no 
íué elegido para incorporarse a e lla :

Vistos el artículo 29 del Reglamerito 
provisional del Benemérito Cuerno de C »: 
ballcros Mutilados de Guerra por la Pa
tria, aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938, y demás disposiciones que se 
citan;

Considerando que, como los méritos ©le
gados a su tiempo por uno otro con
cursante fueron valorados con arreglo a 
un mismo baremo aprobado por la Su
perioridad ja cuestión jurídica plantea
da en el presente i-ocurso de agravios se 
reduce a determinar si el recurrente por 
su condición de Caballero mutilado tiene 
derecho preferente a ocupar una plaza de 
concurso, como es la de Jefe qe Detall 
en la Academia de Sanidad Militar;

Considerando que según el artículo 29 
dei Reglamento provisional del Benemé
rito Cuerpo de Caballeros Mutilado*, de 
Guerra por la Patria, «teniendo en cuen
ta el grado de mutilación que sufre este 
personal, se procurará asignarle los des
tinos que requieran P&ra su desempeño 
el menor quebranto físico para el muti
lado, pudiendo los interesados al formu
lar su petición, solicitar aquello* que me
jor se adapten a sus condiciones de uti
lización», añadiendo en el párrafo se
gundo: «Los destinos de Jueces Instruc
toras Militares, Secretarios de Causas, Co
mandante* Mayores, destinos en las Jun
tas de Clasificación y Revisión,. Ceñiros 
de Movilización, los de carácter sedenta
rio de las Armas, Cuerpos, Institutos, etc.> 
se reservarán preferentemente para los 
mutilados útiles y potenciales que lo so
liciten»;

Cónsiderando que, dados los términos 
en que viene redactado el citado artícu
lo 29. y teniendo en cuenta que ia Orden 
de 5 de mayo de 1944, por la que *e rife 
la adjudicación de destinos en los tres 
Ejércitos, no contiene ninguna referencia 
expresa al mismo, d€be entenderse, y esie 
ha sido el criterio seguido hasta la le 
cha en .su aplicación, que la preferencia 
de que habla no es. al menos cuando se 
trata de vacantes de concursos, una pre

ferencia absoluta y excluyen!c de iodo 
otro mérito, de la que ni siquiera gozan 
los que se bullan en posesión de la Cruz 
Laureada de San Fernando, sino tan solo 
que en igualdad de condiciones v do mé
ritos debe darse preferencia al mutilado 
sobre ios demás concursantes, máxime 
cuando , esta clase de vacantes se sacan 
a concurso precisamente porque su des
empeño requiere una aptitud especial, y 
la valoración de méritos y circunstancias 
personales a que ello obliga, no puede 
quedar eliminada por la simple presencia 
de un concursante que ostente la condi
ción de mutilado:

Considerando que como en G presente 
caso el recurrente sólo alcanzó la puntua
ción de 9.20, mientras que el Teniente 
Coronel Aguilera obtuvo la de 13,95. no 
ha habido lugar a que entrase en juego 
el artículo 29 del Reglamento de Mutila
dos que se invoca.

De conformidad con el dictamen émpi
do por el Consejo de Estado,

El C on se jo  de Ministros lia resuelto d es
estim ar el presente recu rso  de agrav ios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la do esta Presidencia del Go¿ 
bierno do 12 de abril do 1945.

Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 8 de abril de 1953 por la 
que se rectifica la de 6 de octubre del 
pasado año en la forma que se indica.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del G o
bierno del día 6 de octubre del pasado 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 286) en el sentido do aparecer rela
cionado en el Arma de Infantería como 
Sargento don Miguel González Domín
guez. el que en realidad es Sargento pro
visional don Manuel González Domín
guez, de La expresada Arma, queda recti
ficado dicho error en la forma señalada. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de abril do 1953.

CARRERO 

Excmo; Sr. Ministro defl. Ejército.

Rectificación a la orden de 17 de marzo 
de 1953 que anunciaba vacantes pues
tas a disposición de la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles, y 
que constituyen el Concurso número 
cuatro.

Habiéndose padecido diversos errores 
en la inserción de la citada disposición, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 91. correspondiente al 
dia 1 de abril de 1953, páginas 1745 a 
1755, se rectifican éstos debidamente a 
continuación:

En página 1747, primera, colutíma, 
iínea 51, dice: «Castura (Badajoz).» Debe 
decir: «Castuera (Badajoz).»

En página 1748̂  tercera columna, 
linea 5.a, dice*. «Una, Guardia Municipal 
diurno.» Debe decir: «Una, Guardia Mu
nicipal nocturno.»

En página 1749, segunda columna, lí
nea 6A, d icp : «Dos, Peones. Dotadas con 
18 p?se-». Debe decir: «Dos, peones Ca
mineros. Dotada^ con 18 pese-». /

En página 1^49, tercera columna. den*/ 
tro del epígrafe «Ayuntamientos» y en 
las vacante» de Segovia, éstas deben
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entenderse redactadas a s i: «T es, Sereno. Dotadas con tJ.250 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias, más un seguro de vida en virtud del cual al fallecer el interesado lega a sus iumiUare* el importo de una anualidad.» «Una, Peón Caminero. Dotada con 18 pesetas de jornal Idem.»En página 1750. segunda columna, en primera mu a dei párrafo relativo a la primera vacante del Ayuntamiento cíe Epila t.Zaragoza), dice; «Una, Alguacil. Dotada con 5.000 pese-». D?be decir «Una. Pregonero. Dotada con ó 000 pese-».En página 1750, segunda columna, en el párrafo correspondiente a la vacante de Villatengua (Zaragoza), la primera línea dice: «Una, Guarda Alguacil. Dotada con». D 2be decir; «Una, Alguacil. Dotada con».
"En página 1751, tercera columna, la segunda línea del último párrafo d ice : «rredonjimeno al parados de Castillo;». Debe cUeir: «m\joneülo a l parador de Castillo;».En página 1752. primera columna, la línea 81 d ice: «Cañada del Royo (Cuenca).» Debe d ecir: «Cañada del Hoyo(Cuenca).)»En página 1753.. segunda columna, y en cuarta línea del párrafo correspondiente a la vacante qo Alburnalón (Santander), dice; «piélago, Quievas. Cuciprím, Barcelona,». Debe decir: «Piélago, Quievas, Cuciprún. Barcelacla.».En página 1758, tercera columna, y en línea 25 dice: «Taslaviña (Vizcaya).» Debe decir: «Trasiavina (Vizcaya).»En página 1753, tercera columna, línea número 00, d ic e : «Urcababustaiz-Ibarra(Alava).-» Debo decir; «Urcababustaiz- Izana (Alava).» •

Eñ página 1754, Regunda columna, línea número 14, hice: «dos. Portero. Dotada con 175 pese-». Debe decir; «Una, Portero. Dotada con 175 pese-».
Er* página 1754, tercera columna, la última línea del párrafo correspondiente a la vacante en el Ayuntamiento de Aguí- lar de la Frontera (Córdoba) qebe enten* ¿erse redactada a s í; «lio y Navidad y uniforme completo,»

Rectificación a la Orden d e 21 de marzo de 1953 que hacía pública una relación de personal de los Ejércitos de Tierra, Mar y  Aire al cual se concedía el ingreso en la Agrupación Temporal Mil i tar  para Servicios C iviles, con la situación de «Reemplazo Voluntario».
Habiéndose cometido varios errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el BOLETIN'OFICIAL DEL ESTADO número 94, correspondiente al día 4 de abril de 1953, páginas 1800 a 1805, se rectifican éstos debidamente a continuación ;Página 1800, tercera columna, línea 22. D ice; «ble forzoso en la IV Región Militar.» Debe decir: «ble forzoso en la IV Región Militar Santander.»Página 1801, segunda columna, línea 61. D ice; «miento Soria, ntunero 9, en Zu- neros (Córdoba).» Debe decir: «miento Soria nlunero 9, en Zuheros (Córdoba).»Página 1801, tercera columna, línea 7. Dice: «gímiento Vizcaya núm. 21, en Madrid.» Debe decir: «gimiento Vizcaya, número 21, en Motril (Granada).»Página 1803, segunda columna, línea 30. Dice: «D Domingo Pérez Yerre.—-D el Regí-». Debe decir; «D. Domingo Pérez Yerro.—-Del Regi-».Página 1803, tercera columna, línea 45. D ice. «D. José María Polo Patudo.—Del Regí-». Debp decir: «D. José María Polo Pátulo.—Del Regi-».Página 1803, tercera columna, línea '56. Dice: «gimiento número 11.. en Jimena de Líbgr .(Málaga),» Debe d ec ir: «gimien-

to número 11, en Jimera de Libar (.Malaga.)»Página 1805. primera columna, línea 35. Dice: «D Angel Miquieira Fílgueira.—Del Gru-». Debe decir: «D. Angel Maquieira Filgueira.—Del Gru-».

M I N I S T E R I O  DEL EJERCITO
ORDEN de 6 de abril de 1953 por la que 

se eleva al 20 por 100 del sueldo de su 
empleo la pensión aneja a la Cruz de 
primera clase del M érito M ilitar , con 
distin tivo blanco, al Sargento de Ingenieros 

 don Francisco Ossorio Rodríguez, 
por su permanencia en los Territorios 
del Africa Occidental Española.
Como comprendido en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 53), y en las condiciones que determina el apartado c) del artículo primero dei Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 («D. O.» número 73), se eleva al veinte por ciento del sueldo de su empleo, la pensión aneja a  la Cruz de primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, concedida por Orden de 28 de abril do 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 148 y «D. O.» núm. 101), al Sargento de Ingenieros don Francisco Ossorio Rodríguez, por su permanencia en los territorios del Africa Occidental Española, y con caigo a su presupuesto autónomo.
Madrid, C de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de abril de 1953 por la que 
se abre concurso entre los Alféreces y  
Tenientes farmacéuticos de Complemento 

del Cuerpo de Farmacia M ilitar para  
cubrir las vacantes de Oficiales  
Farmacéutico que se relacionan.
Con el fin de cubrir las vacantes de Oficiales Farmacéuticos que a continuación se relaciona, se abre concurso entre los Alféreces y Tenientes farmacéuticos de complemento del Cuerpo de Farmacia Militar, Licenciados y. en su defecto, de la Escala de complemento de cualquier Arma o Cuerpo, y también Alféreces eventuales actualmente en prácticas reglamentarias, que sean Doctores o Licenciados en Farmacia, que deseen ocupar algunas de las vacantes anunciadas, comprometiéndose a permanecer un año, como mínimo, en activo, prorrogablé a petición propia; percibiendo los haberes y emolumentos correspondientes a su empleo. mientras permanezcan en situación de actividad; haciendo su incorporación los Alféreces eventuales en prácticas, a la terminación de las mismas con aprovechamiento.
Las instancias de los peticionarios, con expresión concreta de la. vacante o vacantes que deseen cubrir indicando en este último caso su orden de preferencia (tío destinándoseles a las no solicitadas), serán cursadas por conducto reglamentario y acompañadas de una copla de la Hoja de servicios, debiendo tener entrada . en este Ministerio (Dirección General de Reclutamiento y Personal) dentro de los veinté días, contados a partir de la publicación de la presente Orden, publicándose en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los nombres de los designados.

Eventualidades de la 3A Región M ilitar.—Una.Farmacia del Hospital Militar de Alicante —Una.Eventualidades de la 5.a Región Ajili- tai-—Una.Jefatura de Farmacia de la 5.R Región M ilitar—Una.Farmacia del Hospital Militar de Vallado1 id .—Un a.Laboratorio de Farmacia Militar de Valla doiid.—Una.Eventualidades de la 8.a Región Militar.—Una.Jefatura de Farmacia de la Capitanía General do Baleares.—Una.Farmacia del Hospital Militar de Las palmas de Gran Canaria.—Una. .Farmacia Militar de Sidi-Ifni.—Una.Farmacia Central de la Comandancia General de C euta—Una.Laboratorio de Farmacia Militar de Te- tuán.—UnaFarmacia del Hospital Militar de La- raehe —Una.Farmacia del H o s p i t a l  Militar de Xrtuén.—Una.Farmacia del Hospital Militar de Villa Sanj urjo.—Una.
; Madrid, 7 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de abril de 1953 por la que se restablece la contratación de los títulos de renta fija  em itidos por las Compañías «Ferrocarril M etropolitano Transversal, S. A.», «Gran M etropolitano  de Barcelona, S. A.» y «Tranvías de Barcelona, S. A.»

Ilmo. Sr.: Solicitado por la Bolsa de Barcelona, con la conformidad del Ayuntamiento de dicha ciudad, el levantamiento de la suspensión temporal, acordada por Orden de este Departamento de 9 dé diciembre de 1952. de la contratación de los títulos de renta fija em itidos por las Compañías «Ferrocarril Metropolitano Transversal, S. A.», «Gran Metropolitano de Barcelona, S. A.» y «Tranvías de Barcelona, S. A.», en evitación de los perjuicios que se originan a los tenedores de dichos valores como consecuencia de la dilatada inmovilización de los mismos, dada la demora producida en la adopción del acuerdo de municipalización de lo sservicios urbanos de transporte y sin que, por otra parte, puede ser aplicable el mismo criterio a los valores de renta variable por cuanto que los daños que con una posible especulación podrían causarse superarían a  los beneficios que el levantamiento de la suspensión pudiera produ- cn\
Este Ministerio se ha servido disponer que se restablezca la contratación de ios valeres de renta fija emitidos por las Compañías anteriormente relacionadas, quedando subsistente la suspensión de ¡a contratación de los de renta variable emitidos por las mismas Sociedades, en los términos previstos en la repetida Orden de 9 de diciembre de 1952, nv que &e declara en vigor en cuanto no se oponga a lá presente.
Lo que comunico a V. I. para su co- noc:miento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 de abril de 1953.

GOMEZ DE LLANO
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por la 
que se autoriza la celebración de una su
basta pública notarial, de dos inm ue
bles propiedad de la Fundación «E s
cuela», sita en Cervera del Rio A lham a 
(Logroño).

limo. S r . : Visto el an terio r extracto ; y 
Resultando que la Fundación particu

lar benéfico-aocente denom inada «Escue
la», de Cervera del Rio Alhama. provin
cia de Logroño, instituida por don Feli
pe Oehoa, posee dos inmuebles que no 
son necesarios en m anera alguna para  el 
cumplimiento de sus fines;

Resudando que al objeto enajenar 
los predios indicados, el Patronato  de Ja 
Institución, por conducto de la Ju n ta  
provincial de Beneficencia de Logroño, 
eleva a este D epartam ento expediente 
propiendo se autorice la celebración de 
una subasta pública notarial, p a ra ' la 
venta oe las fincas e invertir su produc
to en lám inas de la Deuda Perpetua, a 
nombre de la Obra pía, y en concepto 
de aum ento de su capital;

R esultando que el exediente está in
tegrado por cuantos documentos y certi
ficaciones fijan las vigentes disposiciones 
y que en el Registro fiscal de edificios 
y «olares dei A yuntamiento de Cervera 
aparecen los Inmuebles inscritos a  nom 
bre de la Institución;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiem bre de 1912, Instrucción fie 24 de ju 
lio de 1913, Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923 y los informes favorables del 
Patronato  de la Institución y de la Ju n 
ta  provincial de Beneficencia de Lo
groño ;

Considerando que la venta de los in- 
muebDs propiedad de Fundaciones bené- 
íico-docentes en cuanto no son necesarios 
para  el cumplim iento de sus fines espe
cíficos viene dispuesta por el articulo 11 
del Real Decreto de 27 de septiem bre de 
1912 por lo que las dos fincas propiedad 
de la Fundación «Escuela», de Cervera 
del Rio Alhama, deben ser enajenados, 
por cuanto, como se ha  expresado, no 
son necesarios para  la realización de los 
fines actualm ente m arcados a  la O bra
p ja ;

Considerando que es procedente apro
bar las tasaciones de los dos inmuebles 
que van a ser objeto de venta en la su
basta de que se t r a t a ;

Considerando que en el pliego de con
diciones form ulado por el P atronato  d e 
la Institución no figuran cuantos ex tre-' 
mos son necesarios para  realizar esta  cla
se de enajenaciones, pues se om iten de
talles de form a y de fondo que es p re
ciso subsanar;

Considerando que con arreglo a  la vi
gente Ley y texto articulado de A rren
dam ientos Urbanos, el re tracto  adm inis
trativo  se encuentra actualm ente dero
gado, por lo que los arrendatarios ac tua
les de los inmuebles únicam ente podrán 
hacer uso de ta l derecho por el procedi
m iento ordinario, y en su caso, m ediante 
las dem andas judiciales oportunas al 
m argen de toda actividad que corres
ponde a  la Adm inistración pública,

* Este M inisterio, a  propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictam en d® Ia Asesoría Jurídica, ha 

•resuelto :
1.° Autorizar la enajenación en  públi

ca subasta no taria l de dos fincas pro
piedad de la Fundación particu lar bené* 
fico-docente «Escuela», de Cervera del Rio 
Alhama (Logroño.

2.* Aprobar el siguiente pliego de con

diciones, realizador de la  subasta que se 
proyecta realizar;

A> Fincas y precio.—Son objeto de ven
ta los siguientes inmuebles: 

a» Un edificio sito en el barrio de 
Valverde, del térm ino municipal de Cer
vera del Rio Alhama, provincia de Lo
groño. sir. numero de orden y dos pisos. 
Mide, según ei tirulo de adquisición, 13 
metros de fachada y seis metros 30 cen
tímetros de fondo, que hacen una su
perficie de 88 metros y 4U centím etros 
cuadrados. T iene adosado a la espalda un 
corral, de siete metros de largo por seis 
de ancho, o .sea 42 metros cuadrados, 
siendo, xx>r tanto, la superficie de 130 
metros y cuatro centím etros cuadrados. 
L in d a ; por el frente, con el juego de 
pelota, que lo separa do la c a rre te ra ; 
por derecha e izquierda, con camino y 
callejas que no tienen nombre, y por 
la espalda, con tie rras de don Ju an  Ma
nuel Zapaterio  y Eugenio Toledo, siendo 
el valor del inm ueble que regirá como 
tasación m ínim a en la subasta cuarenta 
y un  mil pesetas.

b> Un frontón o juego de pelota,, sito 
en el barrio de Valverde Bajo, del té r
mino m unicipal de Cervera d e l1 Río Alha
ma, sin num ero de orden, que ocupa una 
superficie de 225 m etros cuadrados, y lin 
da : por el frente, con la c a rre te ra ; por 
el fondo, con el edificio anteriorm ente 
expresado, y por la derecha e izquierda, 
con terrenos, cuyos propietarios actuales 
se ignoran. Precio de tasación para  la su
basta, 10.000 pesetas.

B) Cargas.—Las des fincas se hallan  
libres de cargas y gravám enes conocidos. 
La prim era se encuentra arrendada al 
A yuntam iento de Cervera del Río A lha
ma, que procederá a desalojarla ep el 
mismo momento en que se adjudique pro
visionalmente en el acto de la subasta. 
La finca seguncia se halla sin arrendar.

C) Mesa, fecha y lugar.—La fecha rec
tora de la enajenación esta rá  in tegrada 
como Presidente, por el Jefe de la Sec
ción d e Fundaciones benéflco-docentes o 
funcionario de la m ism a en que delegue, 
actuando como vocales el Secretarlo de 
la Ju n ta  de Beneficencia de LogToño y 
el Presidente del P atronato  d€ Ia In s ti
tución.

La subasta tendrá  lu g a r .en  el mes, día 
y hora que fije el limo. Sr. D irector ge
neral de E nseñanza P rim aria, en el in
mueble urbano sito en el barrio  de Val- 
verde, del A yuntam iento de Cervera del 
Río Alhama, provincia de Logroño, p ri
m eram ente citado y que es objeto de ven
ta, el cual se encuentra arrendado a  di
cho Ayuntamiento, que lo emplea provi
sionalm ente como edificio escolar.

Al acto  de le  subasta asistirá  un  No
tario , designado por el Ilustre  Colegio 
N otarial de la provincia, el cual levan
ta rá  ac ta  de presencia de la venta.

D) Condiciones para  tom ar parte  en 
la subasta.—P ara  tom ar p a n e  en la su
basta será m enester que los licitadores 
depositen el 25 por 100 de la tasación 
de las fincas que deseen adquirir, fianza 
que será inm ediatam ente devuelta a  to 
dos los postores que no resulten favore
cidos con el rem ate del inmueble que 
deseen comprar.

E) Procedim iento que se seguirá en la 
subasta.—No se adm itirá  proposición u 
oferta que no cubra el tipo de tasación 
mínimo. La subasta se celebrará por el 
sistem a de pujas a  la llana o proposicio
nes de viva voz con opción a mejorar:

El tan to  de pu ja  será fijado previa
mente por la presidencia de la  Mesa. C a
da finca se adjud icará  a l mejor postor 
después de publicado en a lta  voz y por 
tres veces consecutivas la proposición, 
sin que haya otro licitedor que la  m e
jore.

La Mesa rectora de la enajenación ad 
judicará las fincas provisionalmente, re
m ate que. no se considerará definitivo

hasta que el M inisterio de* Educación Na
cional lo confirme y ordeno la firma de 
las escrituras de compra-venta a favor 
del adjudicatario  correspondiente.

El pago del precio de cada finca se 
completará y realizará cuando se proce
da a firmar las escrituras de com pra
venta, en el lagar, día y hora que se 
señalará, haciéndose la correspondiente 
notificación ¿; ios rem atantes provisiona
les de los inmuebles. Si alguno de los ad
judicatarios provisionales no concurre al 
acto de la firma de las escrituras per
derá e! deposito constituido, procedién- 
dose ron las finca* que Je fueron ad ju 
dicadas provisionalm ente a  celebrar una  
nueva subasta.

Las fincas se venderán a cuerpo cierto, 
con la cabida y  accesiones que realm en
te  tengan dentro de sus criterios y sin  
que por ser m ás o monos de los que se 
expr san en su descripción haya lugar a  
aum ento o disminución del precio en que 
fueron adjudicadas.

Lu. presidencia resolverá cuan tas d u 
das u omisiones pueda haber en  el pre
sente pliego de condiciones, contestando 
a Ja* preguntas o aclaraciones que lt? 
form ulen los interesados o licitadores.

F) O tros gastos que se irrogarán a los 
posibles adquirentes. — A parte del pago 
del precio que corresponda a los inm ue
bles, ios adquirentes quedan obligados a  
satisfacer ’ los honorarios del presidente 
de la Mesa rectora de la subasta, qel Se
cretario de la Ju n ta  de Beneficencia da 
Logroño, anuncios y otros que pudieran  
haberse producido, los cuales y en cifras 
aproxim adas serán anunciados previa
m ente por el presidente de la Mesa en 
el momento d^ iniciarse el acto  de la su 
basta.

G) Derechos y debere* de los a d ju 
dicatarios provisionales.—Desde el m o
mento en que la Mesa haya adjudicado 
las fincas y hasta  la fecha en que se 
eleve el rem ate a  definitivo por el M inis
terio de Educación Nacional, los adqui
rentes tendrán derecho a  percibir los 
intereses que produzcan los inmuebles o 
a  ocupar los mismos con carácter pro
visional, estando por o tra  parte  obliga
dos a  satisfacer los impuestos y exaccio
nes fiscales que desde dicho m om ento 
corresponda al inm ueble de que se tra te .

H) Publicidad.—La subasta se an u n 
ciará con quince días de antelación a  gu 
celebración, tres días consecutivos, en uu 
diario de la provincia de Logroño,- en 
edictos que el Patronato  de la In s titu 
ción ordenará fijar en sitios concurridos 
de Cervera del Río Alliaina y su b a rn o  
de Valverde y en bandos públicos que se 
crean necesarios.

Además de la  publicidad anteriorm en
te señalada, la Ju n ta  Provincial do Be
neficencia y el P atronato  de la In s titu 
ción deberán realizar cuantas gestiones 
particulares crean pertinentes y que coad
yuven a  un feliz resultado de la subasta.

Al objeto de evitar gastos innecesarios, 
los anuncios que se publique^ en la P ren 
sa de Logroño consistirán ún icam ente 
en reseñar las fincas, expresar su valo
ración y las características fundam enta
les de cada una qe ellas, así como el lu
gar, día y hora en que se celebrará la  
enajenación.

I) Disposiciones varias.—Las reclam a
ciones que puedan form ularse se h a rán  
ante el señor Presidente de la Mesa rec
to ra  de la subasta haciéndose constar en 
el ac ta  no taria l correspondiente p a ra  la  
resolución que proceda.

El P residente de la Mesa está  au to ri
zado para  suspender, si estim ase existir 
confabulación entre los concurrentes, los 
cuales si su acción produce perjuicios a  
la Obra pia, el M inisterio de Educación 
Nacional en tab lará  las dem andas jud i
ciales pertinentes para  averiguar las po
sibles responsabilidades.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
• •Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1953 por la 
 que se crean Escuelas Nacionales gra

duadas con destino a  Bouzas, del Ayun
tamiento de Vigo (Pontevedra).

limo: S r.: Visto ») expediente elevado 
a este Ministerio por el Presidente del 
Consejo , de Protección escolar de Vigo 
(Pontevedra), creado por Orden , ministe
rial fecha 31' de diciembre de 1949, en 
solicitud de 'la  creación de nuevas Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria; y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales de nueva constricción, dotados de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de las Escuelas- .solicita
das; que por la Corporación Municipal 
se presta su conformidad de facilitar 
casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente conl destino a los Maestros 
y Maestras Nacionales que se designen 
para-regentarlas; . que los intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a lo solici
tado; que existe crédito disponible s del 
consignado-en el pasado presupuesto' de 
gastos de este Departamento para la crea* 
ción. d3 nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, y en uso de las 
facultades que,a este Departamento con
fiere el Decreto de 9 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 
del .30), /

Este. Ministerio ha dispuesto-;
1.° ' Que se consideren creadas provi

sionalmente una Escuela graduada ele ni
ños y ,otrap de niñas, con tres sección es • 
cada una, en la barriada de Douzas. del 
Ayuntamiento dé Vigo (Pontevedra), de
pendientes del Consejo de Protección es
colar, creado por Orden ministerial fecha 
31 de'diciembre de 1949.

2A La dotación de estas nuevas placas 
será la correspondiente al sueldo perso1. 
nal qu? por su situación en el Escalafón 
General del' Magisterio tengan los Maes
tros y Maestras Nacionales que' sé desig
nen para agentarías, creándose para la 
provisión de las résultas igual número 
de" plazas de:. Maestro y Maestra que las 
que corñprende esta Orden, dotadas con 
el sueldo de -entrada y emolumentos le
gales con- cargo al crédito que oara estas 
atenciones figuraba consignado en el pre
supuesto c(e gastos de este Departamento 
del pasádb"afio de 1952,
•3.° E l nombramiento de los;' Maestros 

y Maestras que se designen para estas 
nuevas Escuelas será acordado por este 
Ministerio; a propuesta formulada pon 
arreglo a las disposiciones' vigentes, por 
el Consejp de Protección escolarfque pre
viamente tendrá que convocar. un con
curso-de méritos y selección y cuyas, ba
ses serán anrobadas por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria,

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha *de la presenté Or
den, el Consejo de protección escolar po
drá solicitar la elevación’ .a. creación de
finitiva, v a la vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas.recabará 
informe sobre funcionamiento a la Ins
pección, Central de' Enseñanza. Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia. . .
* Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos',

Dios guardé a V.- I. muchos años., 
Madrid; 18 de febrero dé. 1953.

» RUÍ2-GÍMENEZ

Hmo. Sr: Director general de Enseñanza 
Primaria, '

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se concede el reingreso al  servicio 

 activo al señor Inspector de Enseñanza 
Primaria don Julián Millán Uriel.

Ilm oy S r.: VVista la instancia suscrita 
por don Julián Millán Uriel, Inspector de 
Enseñanza Primaria, solicitando su rein* 
greso al servicio activo; -

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 de agosto de 1950 le fué concedida 
lá excedencia al señor Millán Uriel en 
el citado cargo de Inspector de Enseñan
za Primaria; '  . - 

Considerando que por llevar el señor 
Millán Uriel en situación de excedencia 
más. ele un año y menos de diez, se halla 
comprendido en el artículo 89 de la Ley 
de Educación Primaria, de 17 de julio 
de 1945,

Este Ministerio ha -acordado conceder• 
a don Julián Millán Uriei el reingreso en 
el cargo dé Inspector de Enseñanza PrL 
maria. , * ...

Lo digo a  V, I. para su conocimiento y 
efectos. . ‘ ■ ,

Dios guarde a V. I. muchos añoár. 
Madrid, 24 dé febrero de 1953. ,

RUIZ-GIMENEZ
ilm o/.Sr, Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se concede a don Miguel Soler Real, 

I nspector de Enseñanza Primaria, e l re
ingreso al servicio activo.

Timo.. Sr.T. Vista ,1a instancia suscrita 
por don Miguel Soler Real, Inspector de 
Epsefiánza Primaria, ..solicitando su re
ingreso al servicio aqtivo;'

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de agosto de 1950 le fué concedida 
la excedencia al _s£fior SOl£r Real en el 
citado cargo de Inspector de Enseñanza 
Primaria; >. * . -  *

Considerando que ' per ' llevar • el * señor 
Soler Real en situación d e ; excedencia 
más de un año y menos dé diez, se halla 
ccmprepdldo en , el artículo 89 de la Ley 
de Educación Primaria; de 17 de julio 
de 1945, - “  , ' .

Este Ministerio ha tenido a bTen con
ceder a don Miguel Soler Real el re
ingreso en el cargo de Inspector de En
señanza‘Primaria,"

Lo digo a.. V, I. para su conocimiento 
y efectos, . ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de-febrero de 1953,

‘ , . Rl/IZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria*  ̂ '

ORDEN de 2  de marzo de 1953 por la que 
se nombra a don Alfonso Ruiz Minue
sa Profesor de Medio Servicio de la Es
cuela de Orientación Profesional y 
Aprendizaje «Taller de Nazaret», de Ma
drid.

limó. Sit: Visto el expediente Instruido • 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Profesor de Medio Servicio, vacante en 
la Escuela de Orientación Profesional y ; 
Aprendizaje «Taller de Nazaret», de Ma
drid;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección C^neral de Enseñanza 
Laboral v publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL De l  ESTADO correspondiente ai 
día 2 de junio de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos v juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas elevó .propuesta declarando apto para 
el desempeño de la plaza anunciada a 
don Alfonso Ruiz Minuesa, propuesta qu¿ 
hizo suya el Patronato de Formación Pro
fesional :

Considerando que en la tramitación del 
concurso hgn sido observadas las disposi
ciones de la ’ convocatoria y' demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta.

Visto el informe de la Sección corres-, 
pondiente y el de la Junta Central de For
mación Profesional, "

Este Ministerio ha .resuelto nombrar a 
don- Alfonso Ruiz Minuesa Profesor de 
Medio Servicio de la Escuela de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje «Taller d'e 
Nazaret», "de Madrid, con la remuneración 
anual de cinco mil- pesetas, qu^ percibi
rá con cargo a- los fondos propios del Pa
tronato de Formación Profesional de Ma
drid, teniendo su nombramiento el carác
ter de provisionalidad a que se refiere el 
artículo 29 (apartado 5.") del Libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profesional 
y debiendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo, dé conformidad cón 
lo dispuesto en la Real Orden 'de 27 d^ 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarías., '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ' 
demás efectos.

Dios guard*e a V. L muchos años. ‘ 
Madrid, 2 de rparzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ-

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral-. . ;

ORDEN de 2 de marzo de 1953, por la que  
se nombra a don  Joaquín Sánchez Be
nito Maestro de Taller de Electricidad 
de la Escuela de Orientación, Profesional 
y Aprendizaje «Taller de Nazaret», de 
Madri d .

- Um'o; Sr..: Visto, el expediente instruido 
para la provisión, mediante concursó de 
méritos v examen de aptitud, de. lá plaza 
de Maestro de Taller de Electricidad, va
cante en ,1a Escuela dé Orientación Profe
sional y Aprendizaje «Tallír de Nazaret», 
de Madrid:

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General - dé Enseñanza 
Laboral y publicadas ¿n pl BOLETIN, OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 4 de junio de 1952;

Resultando. que el Tribunal designado 
,para valorar los méritos v juzgar Uls'pa.úe- 
*bas de aptitud, después de realizadas. 
tas elevó propuesta declarando, apto., para 
el desepipeño dé la plaza anunciada ;a 
don Joaquín-’Sánchefc Benito, propuesta 
qúé. hizo suya el Patronato do Fpnriación 
Profesional; ,• ' ' ,

Considerando vQUe ên la tramUácion del 
concurso han sido"observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
deí Tribunal ni contra su propuesta. : 

Visto el informe de la Sección Corres
pondiente y el de la Junta Central de F o r -. 
mación Profesional,

Este. Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Joaquín. Sánchez Denito Maestro dé 
Taller de Electricidad de la Escuela : dé 
Orientación .Profesional v Aprendizaje 
«Taller de Nazaret», de Madrid, con la
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remuneración anual de ocho mil pesetas, que percibirá con cargo a los fondos propios cl.1 Patronato de 'Formación Profesional de Madrid, teniendo su nombramiento el carácter de provisionalidad a que se refier»? ol artículo 29 «apartado 5.u) def í ibro 1 del vigente Estatuto de Formación Profesional y debiendo formalizarse el corre •pendiente contrato de t rabajo, de conformidad con lo dispuesto en la R'al Orden de ‘27 de diciembre de 1929 y demás disposiciones complementarias.Lo-digo a V . 1. para su conocimiento y demás efectos. 'Dios guarda a V. I. mucho? años. ' Madrid, 2 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Laboral.
ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la que se nombra a don Luis Gallego Hernández Maestro de Taller de A juste de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje «San Roque», de M adrid .

Ilmo. Sr,: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitiífc, de la plazs de Maestro de Taller de Ajuste, vacante en la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje «San Roque», de Madrid;Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por la Dirección General de Enseñanza Laboral y oublicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO'correspondiente al día 2 de junio de 1952;Resultando que e l ‘Tribunal designado para valorar los méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después de realizadas éstas elevó propuesta declarando apto para el desempeño de la plaza anunciada a . don Luis Gallego Hernández, propuesta que hizo suya el Patronato de Formación Profesional;Considerando que en la tramitación del concurso han sido observadas las (disposiciones de la convocatoria y demás aplicables y que* no se ha formulado protesta # ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni contra su propuesta.Visto él informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha resuelto nombrar a doñ Luis Gallego Hernández Maestro de Taller de Ajuste de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje «San Roque», qe Madrid, con la remuneración anual de ocho mil peseta^, que percibirá con cargo a los fondos propios del Patronato de Formación Profesional de Madrid.* teniendo su nombramiento el carácter de provisionalidad .a que se refiere el articulo 29 (apartado 5.°) del. Libro I del vigente Estatuto de Formación Profesional y debiendo formalizarse el correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo disnuesto en la Real ' Orden de 27 de diciembre de 1929 y demás disoosiciones complementarias.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 2 de marzo de 1953^
•RUIZ-GIMENEZ

Limo. Sr. Director general de .Enseñanza .Laboral,

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la que se nombra a don Baltasar Aguado Gutiérrez para la provisión de la plaza de  Auxiliar de Talleres de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de «San Roque», de M adrid.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso, de

, méritos v examen de aptitud, de la plaza de' Auxiliar de Talleres, Vacante en la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje «San Roque», de M adrid: Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por la Dirección General de Enseñanza Laboral y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 4 de junio de 1952;Resultando que el Tribunal designado pa2*a valorar ios méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después de realizadas es- ’ tas elevó propuesta declarando apto para el desempeño de la plaza anunciada a don Baltasar Aguado Gutiérrez, propuesta que hizo suya el Patronato de Formación Profesional; • •Considerando que en la tramitación del concurso han sido observadas las disposiciones de la convocatoria y demás aplicables y que no se ha formulado protesta ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni centra su propuesta.Visto el informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha resuelto nombar a don Baltasar Aguado Gutiérrez Auxiliar de Talleres de la Escuela do Orientación Profesional y Aprendizaje «San Roque», de Madrid, con la remuneración anual de cinco mil pesetas, que percibirá con cargo a los fondos propios del Patronato de Formación Profesional de Madrid, te- ¡ niendo su nombramiento el carácter de provisionalidad a que se refiere el artículo 29 (apartado 5.°) del Libro I del vigente Estatuto de Formación Profesional y . debiendo formalizarse el correspondiente contrato de trabajo, de coh- formidad con lo dispuesto en la\ Real Orden d- 27 de diciembre, dé 1939 y demás disposiciones complementarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. v

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la que se nombra a don Antonio Martínez López Maestro de Taller de Calderería de la Escuela de Orientación Profesional y  Aprendizaje «Taller de Nazaret», de Madrid.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la • provisión, mediante .concurso de hiéritos y* examen de. aptitud,* de la plaza de M apire d? Taller de 'Galrl-veria, v a - ' cante en la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje «Taller de Nazaret», de Madrid;Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por la Dirección General de Enseñanza Laboral y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 4 de junio de 1952;Resultando que el Tribunal designado para valorar los’méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después de realizadas éstas elevó propuesta declarando apto para el desempeño de la plaza anunciada a don Antonio Martínez López, propuesta que hizo suya el Patronato de Formación Profesional;*Considerando que on la tramitación del concurso han sido observadas las disposiciones de la convocatoria y demás aplicables y que no se ha- formulado protesta ni reclamación alguna contra la' actuación del Tribunal ni contra su propuesta.Visto el informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha resuelto nombrar a

don Antonio Martínez López Maestro de Taller de Calderería de- la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje «Taller de Nazaret», de Madrid, con la remuneración anual de ocho mil pesetas, que percibirá con cargo a los fpndos propios del Patronato de Formación Profesional do Madrid, íeqiondo. su nombramiento el carácter ‘de provisionalidad a que se refiere el articulo 29 (apartado 5.°) del Libro I del vigente Estatuto de Formación Profesional y debiendo formalizarse el correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 y demás disposiciones complementarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gttarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la que 
se nombra a don Antonio Vélez Catalán  
Técnico auxiliar del Departam ento de 
Estadística del Institu to Nacional de 
Psicotecnia de M adrid .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de •méritos y examen de aptitud, de la plaza de Técnico Auxiliar del Departamento de Estadística, vacante en el Instituto Nacional de Psicotecnia de Madrid;
Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por la Dirección General . de Enseñanza’ Laboral y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 20 de jimio de 1952;.
Resultando que el Tribunal designado para valorar los méritos y juzgar las pruebas de aptitud, • después dé realizadas éstas elevó propuesta declarando apto para el desempeño de la plaza anunciada a  don Antonio Vélez Catalán, propuesta que hizo suya el Patronato de Formación Profesional;
Considerando que en la tramitación del concurso hap sido observadas las disposiciones de la convocatoria y demás aplicables y que no se ha formulado protesta ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni contra su propuesta.
Visto, el informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Vélez Catalán Técnico Auxiliar del Departamento de Estadística del Instituto Nacional de Psicotecnia de Madrid, con la ‘remuneración anual de seis mil pesetas, que percibirá con cargo al capítulo primero, artículo segundo, grupo quinto, concepto segundo, subcon- cepto 10, del Presupuesto del Estado, teniendo su nombramiento el carácter de provisionalidad a que se refiere el artícu- lo 29 (apartado 5.°) del Libro I del vigente Estatuto de Formación Profesional y debiendo formalizarse el. correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembré de 1929 y demás disposiciones complementarias.
Lo digo a V.* I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general dé Enseñanza Laboral, .
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ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la que 
s e  nombra a don Luis Ruiz Castillo Ba
sala Jefe del Departamento de Profesio
logía del Instituto Nacional de Psicotec
nia de Madrid.

Timo. Si\: Visto el expediento instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de jefe del Departamento de Profesiolo- 
gia, vacante eñ el Instituto Nacional de 
Psicotecnia d¿ Madrid;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL, DEL ESTADO correspondiente al 
día 18 de junio de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar ios méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después, de realizadas és
tas elevó propuesta declarando apto para 
el desempeño de la plaza anunciada a 
don Luis Ruiz Castillo Basala, propuesta 
que hizo suya el' Patronato de Formación 
Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta.

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Luis Ruiz Castillo Basala Jefe del 
Departamento de Profesiolagia del Ins
tituto Nacional ée  Psicotecnia de Ma
drid, con la remuneración anual de niieve 
mil pesetas, que percibirá con -cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po quinto, concepto segundo, subconcep- 
to 10, del Presupuesto del Estado, te- 
do su nombramiento el carácter de pro- 
visionalidad a que se refiere el artícú- 
lo 29 (apartado 5.°) del Libro I del vi
gente Estatuto de Formación Profesional 
y debiendo formalizarse el correspondien
te contrato de trabajo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Real Orden de 
27 de diciembre de 1929 y demás dispo
siciones complementarias.
‘ Lo digo a VJ I. para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. 4

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la que 
se nombra a don Cándido Díez Plaza 
Profesor de Medio Servicio de la Escue
la de Orientación Profesional y Apren
dizaje «San Roque», de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Profesor de Medio 'Servicio, vacante 
en la Escuela de Orientación Profesional 
y Aprendizaje «San Roque», de Madrid;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la,Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 4 de junio de 1952:

Resultando Que el Trjbunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas é s -. 
ta  ̂ elevó propuesta declarando apto para 
el desempaño de la fplaza anunciada a 
don Cándido Diez Plaza, propuesta que 
hizo suya’ el Patronato de Formación pro
fesional;

Considerando qu^ en la tramitación d$l 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta

ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta.

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Cándido Diez Plaza Profesor de Me
dio Servicio de la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje «San Roque», 
de Madrid, con la remuneración anual 
de cinco mil pesetas, que percibirá con 
cargo a los'fondos propios del Patronato 
de Formación Profesional de Madrid, te-, 
niendo su nombramiento el carácter de 
provisionalidad. a que se refiere el ar
tículo 29 (apartado 5.°) del Libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional y debiendo formalizarse. el corres
pondiente contrato' de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de '27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y * 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo.  ̂ Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la que 
se nombra a doña Elena Ibarrola Muñoz 
Técnico auxiliar del Departamento de 
Estadística del Instituto Nacional de 
Psicotecnia de Madrid.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Técnico Auxiliar del Departamento de 
Estadística, vacante en el Instituto Nacio
nal de Psicotecnia de Madrid;

Resultando que  ̂ las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral ’y publicadas en e* BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 20 de junio de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y Juzgar las .prue
bas dé aptitud, después de realizadas és
tas elevó propuesta declarando apto para 
el desempeño . de 1 a plaza anunciada a 
doña Elena Ibarrola Muñoz, propuesta que 
hizo suya el Patronato de Formación Pro
fesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de. la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta.

Visto el informe de la Sección ¡corres
pondiente y el de la Junta Central de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
doña Elena Ibarrola Muñoz Técnico Au
xiliar del Departamento de Estadística 
del Instituto Nacional de Psicotecnia d® 
Madrid, con la remuneración anual de 
seis mil pesetas, que percibirá' con cargo 
al capítulo primero, artículo segundo, gru
po cuínto, concepto segundo, subconcep¿ 
to 10, del Presupuesto del Estado, tenien- 
niendo su nombramiento el carácter de 
provisionalidad a que se refiere el ar
ticulo 29 (apartado 5.°) del Libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional y debiendo formalizarse el corres
pondiente contrato de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la Real Or
den de 27 de diciembre de 1929 y demás. 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. - 
Madrid, 2 ae marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la que 
se nombra a don José López Mora Jefe 
del Departamento de Información Esco
lar del Instituto Nacional de Psicotecnia 
de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritqs y examen de aptitud, de la plaza 
de Jefe del Departamento de Información 
Escolar, vacante en el Instituto Nacional 
de Psicotecnia de Madrid;

Resultando, que fas bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
per la Dirección General de Enseñanza 
Laboral v publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 4 de junio de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar.las prue
bas‘ de aptitud, después de. realizadas és
tas elevó propuesta declarando apto para 
el desempeño de la plaza anunciada a 
don José Inpez Mora, propuesta que hizo 
suya el Patronato de Formación Profe
sional ;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han siejo observadas las disposi
ciones de la convocatoria-y demá¿ aplica
bles y Que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna centra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta.

Visto el infórme de la Sección corres
pondiente y el de. la Junta Central de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José López Mora Jefe del Departa
mento de Información Escolar del Insti
tuto Nacional de Psicotecnia de Madrid, 
con la remuneración anual de nueve mil 
p:se tas, que percibirá con cargo al ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
quinto, concepto segundo, subconcepto 10, 
del Presupuesto del Estado, teniendo su 
nombramiento el carácter de provisiona
lidad a* que se refiere el articulo 29 (apar
tado 5.°) del Libro I del vigente Estatu
to de Formación Profesional y debiendo 
formo fizarse el correspondiente contrato 
dp trabajo, de conformidad con lo dis
puesto en la Real Orden de 27 de di
ciembre 'de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

demás efectos..
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ .

limo. Sr. Director, general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la que 
se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado numerario 
masculino de Escuelas del Magisterio 
por jubilación de don Eduardo Albors 
Carreres.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
segunda categoría escalafonal del Pro
fesorado numerario masculino de Es
cuelas del Magisterio, por jubilación de 
don Eduardo Albors Carreres,

Este. Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 3 del ac
tual mes de marzo, y en consecuencia, 
pasa a ocupar dicha vacante don Pablo 
Cortés Faure, con destino provisionaL en ' 
la Escuela del Magisterio de Segovia que 
en virtud de expediente de depuración 
resuelto por Orden ministerial de 18 (Je 
julio de 1952, ha reingresado en la segun
da categoría, con el sueldo anual de pe
setas 24.000, no produciéndose corrida 
de escalas en las demás categorías del 
Escalafón, en virtud del reingreso del se
ñor Cortés Faure.
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Lo . digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárele a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1953. ■

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general áe Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la que 
se crea una Escuela de niños con des
tino al Montepío «Fernández y Compa
ñía, S. L . » de Murcia.

; limo Sr. : Visto el expediente proiñovi- 
do por el Presidente del Montepío «Fe- 
riández y «Compañía, S. L.», óe Murcia 
(capital), enf solicitud de la creación de 
una Escuela unitaria de niños, en régi
men de Consejo de Protección escolar;

• Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios' 
para la adecuada instalación e inme
diato funcionamiento de "la Escuela que 
se solivia; que por el Ayuntamiento de 
Murcia se presta su conformidad a faci
litar casa-habitación o la indemnización 
correspondiente al señor Maestro que en 
su dia se designe para regentarla; que 
les intereses de la enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado; que existe cré
dito Qisponible del consignado en el pa
sado presupuesto de gastos de este De
partamento de 1952 para la creación de 
nuevas plazas cíe Maestros y Maestras na- 
clcnales; el favorable informe emitido por 
la inspección Central de Enseñanza Pri
maria, y en uso de las facultades que a 
este Departamento confiere el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional unitaria 
de nfños con destino al Montepío «Fe- 
rrández y Compañía, S, L.», de Murcia 
(capital).

2.° Que la expresada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Cónsejo de 
Protección escolar, que quedará integra
do en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: limo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Primaria.

b) Presidente efectivo: D. Diego Fe- 
rrández Ripoll, corno Gerente de la Era- 
presá «Ferrández y Compañía, S. L.».

c) Vocales: Don Rafael García-Fe-
xrández y Ferrández, Gerente de la Em
presa; el Rvúo. Sr. Cura Párroco de Nues
tra Señora del Carmen, de Murcia, y el 
señor Inspector Jefe de Enseñanza Pri
maria de Murcia.

d) Secretario: Don Antonio Esclápez 
Antón, Presidente del Montepío «Ferrán
dez y Compañía, S. L.»f

3.° La dotación de esta nueva plaza de 
Maestro Nacional será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón General del Magisterio 
tenga el que se designe para regentarla, 
y para la provisión dé las resultas se con
siderará creada una plaza de Maestro 
Nacional, dotada con el sueldo de entra-1 
da y emolumentos legales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones íigu- 
rába consignado en el pasado presupues
tó de gastos de 1952.

4.° Serán faculíades der e x p r e s a d o  
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia, de las que le  sean propias, en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, la oportuna propuesta de 
nombramiento del Maestro del Escalafón 
General del Magisterio, con destino & la 
Escuela que se crea en .Virtud de esta 
Orden,

o.° Transcuritío el plazo ele un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección escolar poará 
solicitan la elevación a creación defun- 

rt$a, y a la vista de la petición la Sección 
d¿ Creación de Escuelas recabará infór
me sobre funcionamiento a la inspección 
Central de- Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia. ,

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. ¿

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la que 
se crea una Escuela Unitaria de niñas 
con destino a la granja Nuestra Señora 
de los Dolores «Cuarto de Juan Rome
ro», de Munera (Albacete).

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por el propietario de la finca «Cuarto 
de Juan Romero», del término municipal 
de Munera (Albacete), en solicitud de la 
creación de una Escuela Unitaria de ni
ñas, en régimen de Consejo de Protección 
Escolar.

Teniendo, en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la vedecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de la Escuela que se so
licita ; que igualmente por el peticionario 
se facilitará casa-habitación a la señora 
Maestra que se designe para regentarla'; 
que los intereses de la enseñanza aconse
jan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito disponible del consignado en el 
pasado presupuesto de gastos de 1952 para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Máestras Nacionales; el favorable in
forme emitido por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria y en uso de las 
facultades que a este Departamentp con
fiere el. Decreto dé 9 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 27)*

Este Ministerio ha dispuesto.:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional Unitaria 
de niñas, con destiño a la Granja Nues
tra Señora de los Dolores de la finca 
«Cuarto de Juan Romero», del término 
municipal de Munera (Albacete)..'

2.° Que la expresada ,Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, que quedará integrado en 
la siguiente forma:

a) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo, don Leandro 
García Játiva, propietario de la finca.

d) Vocales: El Rvdo. Cura Párroco de 
M u n e r a e l  señor Inspector Jefe de En- 
señanpa Primaria de Albacete; el señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Munera; 
doña Amalia García Solana; el Maes
tro Nacional de Munera; y

d) Secretario, don Enrique García So
lana.

3.° ^a dotación de esta nueva plaza 
de Maestra Nacional será la correspon
diente sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón General del Ma
gisterio tenga el que se designe par?, re
gentarla, y para la provisión de las re
sultas se considerará creada una plaza de 
Maestra Nacional, dotada con el sueldo 
de entrada y emolumentos legales con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en. el pasado pre
supuesto de gastos de 1952.

4.° v Serán facultades del expresado Con
sejo ae Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en re
lación con la enseñanza, el eleVar a este

Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de la Maestra del Escalafón 
General del Magisterio con destino a ia 
Escuela que se crea en virtqd de esta. 
Orden.

o:h Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar r/o- 
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva, y a la vista de la petición la sec
ción de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolvitndose en su consecuencia,

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 5 de marzo de 4053.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la  
que se crean Escuelas nacionales de En
señanza Primaria con destino al Pa
tronato «San Clemente», de L o r c a  
(Murcia).

limo Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Presidente del Patronato «San 
Clemente», de Lorca (Murcia), en solici
tud de la creación de Escuela* Naciona
les, en régimen de Consejo de Protección 
Escolar.

Teniendo en cuenta que se dispone ae . 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de las Escuelas que se so
licitan; que por el Ayuntamiento de Lor
c a ‘ se presta su conformidad a facilitar 
casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente a los señores Maestros que 
en su día se designen para ¡regentarlas;' 
que los intereses de la enseñanza .acon
sejan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito disponible del consignado en el 
] .sádo presupuesto de gastos de este 
Departamento de 1952, para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras Na
cionales; el- favorable informe emitido 
por la* Inspección Central de Enseñanza 
Primaria y en uso de las fácultades que a 
este Departamento, confiere el. Decreto dj 
9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente una Escuela Unitaria de -niños 
y una de niñás, con destino al Patronato. 
«San Clemente», de Lorca (Murcia).

2.° Qüe las expresadas Escuelas Nacio
nales queden sometidas en su organiza
ción, dirección y provisión a un * Consejo 
de Protección Escolar, que quedará inte
grado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo, don Juan Mou* , 
liaá.

. c) Secretario, don Marcos García Mo
lina, Teniente Alcalde y Presidente de le» 
Comisión de. Educación.

d) Tesorero, don Diego Pallares Ca
cha, Presidente de las Conrerencias de 
San Vicente de Paúl.

e) Vocales: Don Emilio García Nava
rro, Arcipreste de Lorca; el señor Inspec
tor y ,1a señora Inspectora de Enseñanza 
Primaria dé la zona; doña Concepción . 
Sandoval Moreno, Delegada de la Sección 
Femenina de F. E. T. de las JONS; 
don Cristóbal García Terual, Juez muni
cipal, y don Juan Bautista Delgado Ru
bio, Médico Director del Centro Secun
dario de Higiene Rural.

3.0< La dotación de estas nuevas plazas 
será la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón Ge
neral del Magisterio tengan el Maestro *
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la Maestro, que sj designen para regen
tarlas, y p-.ira la provisión de las resultas 
se considerarán creadas una plaza de 
Maestro y otra de Maestra, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos lega
les, con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuraba consignado en el pa
sado presupuesto de gastos de este Depar
tamento de 1962.

4.° Serán facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, :on arreglo a las disposiciones 
vigentes la oportuna propuesta de nom
bramiento del Maestro y la Maestra del 
Escalafón General del Magisterio, con 
destino a la Escuela que se crea en vir
tud de esta Orden.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presento Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definitiva 
y tt La vista de la petición la Sección do 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primarla, resol
viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I  pata su conocimiento 
y domó* efectos.

Dios gnaide a V. T. muchas años.
Madrid, tí de marzo de 1953.

RtTIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la que 
se crea una Escuela mixta con destino 
a la Fábrica «Freire Hermanos», de Ju
bia-Narón (La Coruña).

Ilmo. S r .: Visto el expediente promo
vido por «Fábrica Metalúrgica Freire 
Hermanos», de Jubia-Narón (La Coruña), 
en solicitud de la creación de una Escuela 
Nacional de Enseñanza Primarla, en ré
gimen de Consejo de Protección Escolar.

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de la Escuela que se so
licita : que igualmente se dispone de
casa-habitación, facilitada por la Entidad 
peticionaria, con destino a la señora 
Maestra que se designe para regentarla; 
que los intereses de la enseñanza aconse
jan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito disponible del consignado en el 
pasado presupuesto de gastos de este De
partamento de 1952, para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras Na
cionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Prim aria y en uso de las facultades que a 
este Departamento confiere el Decreto de 
9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto.
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional de Asis
tencia Mixta, servida por Maestra, con 
destion a la «Fábrica Metalúrgica Freire

• Hermanos», de Jubia, del Ayuntamiento 
de Narón (La Coruña).

2.° Que la expresada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, que quedará integrado 
en la siguiente fo rm a:

a) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza P ri
maria.

b) Presidente efectivo, don Bartolomé 
Freire Lago.
. c) Vicepresidente, el Excmo. Sr. Go

bernador qivil de la provincia.
d)' Vocales: El señor Alcalde del 

Ayuntamiento de Narón, el Rvdo, señor 
Cura Párroco de Narón y el Inspector 
de Enseñanza Prim aria de la- z o n a y

e) Secretario, don Benito Freire Lago.

3.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestra N icional 0erá la correspon
diente al sueleo personal que por su si
tuación en el Escalafón general del Ma
gisterio tenga la que se designe para re
gentarla, y para la provisión de las re
sultas se considerará creada una plaza de 
Maestro Nacional, dotada con el sueldo 
de entrada y emolumentos legales con 
cargo al crédito que para estas atenciones 
figuraba, consignado en el pasado presu
puesto de gastos 1952.

4.° Sc-rán facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en re
lación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la ooortuna propuesta de nom
bramiento de la Maestra del Escalfón Ge 
neral del Magisterio, con destino a la 
Escuela que se crea en virtud de esta 
Orden.

5 ° Transcurrido el plazo de un año. a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
ef Consejo do Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de la petición la'Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1053

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria*

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se crean Escuelas nacionales de En
señanza Primaria con destino a la Em
presa «Sociedad Española de Seda Ar
tificial», de Burgos.

Ilmo. S r.: Visto el expediente promo
vido por el Presidente del Consejo de 
Administración de la «Sociedad Española 

Seda Artificiales. A.» (S. E. S. A.), de 
Burgos (capital), en solicitud de creación 
de Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria, en régimen de Consejo de Pro
tección Escolar.

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarias 
para ' i adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de las Escuelas que se 
solicitan; que por el Ayuntamiento de 
Burgos (capital) se presta su conformi
dad a facilitar casa-habitación o la in
demnización correspondiente a los Maes
tros y Maestras que se designen para re 
sen tarlas; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito disponible del consig
nado en el presuouesto de gastos del pa
sado año de 1952, para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, y en uso de las facultades que 
a este Departamento confiere el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente una Escuela Nacional Unitaria 
de niños y dos de niñas, con destino a la 
Empresa Sociedad Española de Seda Ar
tificial, S, A.», de Burgos (capital).

2.o Que las expresadas Escuelas Nacio
nales queden sometidas en su organiza
ción, dirección y provisión a un Consejo 
de Protección Escolar, que quedará inte
grado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza P ri
maria.

b) Presidente efectivo; el señor Presi
dente del Consejo de Administración de

la «Sociedad Española de Seda Artificial, 
Sociedad Anónima»

c) Vocales: El señor Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Burgos o Conce
jal delegado, el señor Inspector Jefe do 
Enseñanza Primaria, el Rvdo. Sacerdote 
encargado de la iglesia sostenida por 
S E S A

d) Secretario, el Maestro Nacional de 
las Escuelas.

3/ La dotación de cac*a una de estas 
nuevas plazas será 1a correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio, ten
ga el Maestro y las Maestras que se de
signen para regentarlas y para la provi
sión de las resultas se considerarán crea
das una plaza de Maestro y dos de Maes
tra Nacionales, dotadas con el sueldo de 
entíadu y emolumentos legales, con cargo 
al crédito me' figuraba consignado para 
estas atenciones en el pasado presupuesto 
de gastos de 1952.

4.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la ooortuna propuesta 
de nombramiento del Maestro y las Maes
tras del Escalafón General del Magisterio, 
con destino a las Escuelas que se crean 
en virtud de esta urden.

5.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va, v a la vista de la petición la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re
solviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de lo de marzo de 1953 por la 
que se aprueba el expediente de subasta 
de varias fincas de Fundación «Es
cuela Aguirre», de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de qu® 
se hará m érito ; y 

Resultando que por conducto de la 
Junta provincial de Beneficencia de Cuen
ca tuvo entrada en este Ministerio el ac
ta ¿e la subasta pública notarial de va
rias fincas propiedad de la Fundación 
benéfico-docente de carácter particular 
denominada «Escuela Aguirre», instituida 
en dicha ciudad por el excelentísimo se
ñor don Lucas Aguirre y Juárez;

Resultando que dicha subasta se cele
bró en la ciudad de Cuenca bajo la pre
sidencia de don Carlos Martínez Enrí
quez, Delegado especial nel Ministerio, el 
día 14 de noviembre del año próximo 
pasado, y con asistencia de los señores 
don Juan Felipe Quintero Viliava, Con
cejal del Ayuntamiento de Cuenca, en 
representación del Presidente del Patro
nato; de los miembros del mismo don 
Lucio Gómez García y don Angel Ta- 
boada de Lamo; don Luis Cañate Ne- 
rido, como representante de la Jun ta  
provincial de Beneficencia, y del Notario 
autorizante don F. Luis Briones;

Resultando que para la presente subas
ta rigió el mismo pliego de condiciones 
que para la primera, aprobado por Or
den de 18 de diciembre de 1950, rebaja
dos los precios de tasación en un 25 por 
100.

Resultando que las fincas que fueron 
licitadas y adjudicadas provisionalmente 
por la Mesa a los mejores postores son 
las siguientes:
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Una l le n a  en e l término de Vüi;n- del Horno, LUiruciii Vueita de íuc Hig-.t^rus a la Concordia > en el coi.fin del té r mino cíe Villa rejo de la i.Jeñ r i e- íí > a don Víctor Martínez Martínez, en 4a0 peseta  sTierras en el termino o? la Meígosa. labor amigan, en vos descr’peion e* constan en . la relación cié finca* objeto de la subasta, n don Mariano Martínez Penares, v.n 110.321.25 pesetas.Otras tierras en e* término de la Mel- gosa, labor- atmgua, cuyas descripciones asimismo constan en la citaua relación, a clon Bernabé Moya Blanco, en pesetas 21671,25Otras tierras en el término de la Mel- gesa igualmente reseñadas en le repetida m acuñi, a don Feliciano Meclma Arguiduelas, en 17.666,25 pesetas.Otras tú i ras en el término de la Mel- gosa, labor moderna, igualmente reseñados en la misma relación, a don Feliciano Medina Arguiduelas, en 17.100 pesetasOtras tierras en el término de Arcas, también descritas en la relación, a den Francisco Aloañiz Maninez, en 21.600 pesetas.Otras tierras en el término de Arcas, reseñadas también en la relación, a don Francisco Alcañiz Martínez, en 17.808,75 pesetas.Tierras en el termino de Arcas de la Cantera, igualmente descritas; en la relación,. a don Faustino Igualada Alcalde, en 26 300 pesetas.Resultando que por falta de licitado- res quedaron desiertas las siguientes fincas :
Un huerto en el término de Tortosa, en ia Fuente de Carrasco.Un solar situado en el termino de Campillo Sierra, llamado solar del Horno.Una tierra en término de Arcos de la Cantera, partida del camino de Cuenca, junto a las casas del pueblo.Otra tierrp. en el término de Arcos de la Frontera, en el sitio del Calvario.Resulta rulo que durante las licitaciones de todas las lincas no se produjeron reclamaciones ni quejas de ninguna clase y que fueron observados todos los trám ites que lija la vigente legislación del Ramo, asi como lo estipulado por el pliego de condiciones regulador de la subasta.Visto el Real Decreto de 29 de agosto de 1923, la Orden ministerial de 18 de diciembre de 1950 y demas disposiciones aplicables al ca so ;Considerando que por haberse observado todos los extremos que señalan las vigentes disposiciones es necesario elevar a definitivas las adjudicaciones provisionales que hizo la Mesa rectora de la subasta ;Considerando que el Patronato deberá manifestar a la mayor brevedad la conveniencia sobre la celebración o no de una tercera subasta de las fincas que quedaron desiertas por falta de licitado res;Considerando que de conformidad con . lo dispuesto en el articulo quinto del Real Decreto de 29 de agosto de 1923, la Junta provincial de Beneficencia, en representación de este Protectorado, deberá intervenir en la firma de las escrituras de compra-venta de la.s diferentes lincas que han sido enajenadas;Considerando que en observación con lo dispuesto en lo* párrafos primero y segundo del artículo sexto del citado Real Decreto, se invertirán las cantidades obtenidas en Ja licitación de cada una de las fincas en títulos de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, y la conversión de éstos en una inscripción intransferible de la propia Deuda,Este Ministerio, a propuesta de la Sección y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha resuelto;

Prim ero—Aprobar la subasta de las expresadas lincas rústicas, propiedad de lo Fundación bonéfico-docente de carácter particular denominada «Escuelas AguiiTe». instituida en Cuenca por el exe deniisimo señor don Lucas Aguirre y Juárez cava subasta tuvo lugar en dicha ciudad el dia 14 de noviembre pasado.
Segundo.—Elevar va definitivas las adjudicaciones provisionales de las fincas que otorgó la Mesa rectora de la subasta y en los respectivos precios en que lueion licitadas.
Los rematantes quedan obligados, aparte de satisfacer el precio de cada finca, a abonar los gastos que proporcionalmente les correspondan que se hayan producido en la subasta y que están especificados en el pliego de condiciones regulador do la misma
Tercero—Autorizar ai Patronato do la Fundación para que firnue las correspondientes escrituras de 'compra-venta de las fincas, a cuyo acto concurrirá un miembro de la Junta provincial de Beneficencia oportunamente designado por ella misma.
Cuarto—Que el total importe íntegro obtenido en la venta de las fincas deberá invertirse en una lámina intransferible de la Deuda Perpetua Interior del Estado, al 4 por 100, a nombre de la Fundación y como aumento de su capital.
Quinto —Que el Patronato informe sobre la conveniencia de celebrar una tercera subasta de las fincas que han quedado desiertas.
Lo que comunico a V. I. para su ‘conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 10 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria. ~

ORDEN de 11 de marzo de 1953 por la 
que se concede la Medalla de Oro de 
la M utualidad Escolar de Previsión a 
los señores que se citan.
Ilmo. S r .: Vista la propuesta formulada por la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión, eii virtud de acuerdo adoptado por unanimidad en la sesión celebrada con fecha 29 de enero ultimo para la concesión de la Medalla de Oro de la Mutualidad Escolar, de conformidiid con lo preceptuado en la Real Orden de 26 de marzo de* 1915 y la Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 27 de noviembre de 1944,
Este Ministerio, en consideración y en reconocimiento de los relevantes méritos que las personalidades y organismos propuestos tienen contraídos en favor del fomento y arraigo de las instituciones educativosociales que son las Mutualida-. des y Cotos Escolares de Previsión, ha resuelto conceder la recompensa honorífica de la Medalla de Oro de la Mutualidad Escolar a quienes a continuación se citan:
Uustrísímo señor don Francisco Ruiz Jarabo, Subsecretario de Trabajo.
Ilusivísimo señor don Fernando Coca de la Piñeira, Director general de Previsión.
llustrisimo señor don Tomás García Fi- gueras, Delegado de Educa pión y Cultura de la Alta Comisaría de España en Marruecos.
Federación Portuense de Mutualidades del Puerto de Santa María (Cádizb

Lo digo a V 1. para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V T. muchos años. Madrid, 11 de marzo de 1953.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general do Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de marzo de 1953 por la 
que se regula el reconocimiento oficial 
de los estudios que se cursan, en los 
Centros de Formación Profesional de 
carácter privado.
Ilmo. S r .: La Orden ministerial de 30 de julio de 1952 fijó los trámites adecuados para el reconocimiento oficial de las Escuelas de Aprendices sostenidas por Empresas industriales, en ejecución de lo prevenido en la Orden conjunta de Industria y Educación Nacional de 22 de julio del mismo año.Ha: que se dicten las oportunas normas en las que se determinen los requisitos que han de concurrir en los Centros de Formación Profesional de carácter privado—en lo referente a sus instalaciones, planes de estudios, plantilla mínima del profesorado, titulación del mismo y otros aspectos de suma importancia que garanticen su, normal funcionamiento—para'que puedan obtener la consideración de oficialmente reconocidos, es materia aconsejable que se apliquen a los mismos las propias normas promulgadas par* las Escuelas de Aprendices de las Empresas industriales contenidas en la Orden de referencia, toda vez que estas Instituciones están comprendidas entre las que, con arreglo a la Orden m inisterial conjunta mencionada, puedan celebrar convenidos con las Empresas en orden a la formación profesional de sus aprendices.
Por otra parte, existen ya varios Centros de carácter privado que en el curso de los últimos años obtuvieron la consideración de oficialmente reconocidos, en virtud de expedientes instruidos en el Departamento, y a fin de que éste pueda conocer constantemente la eficacia de lft función que realizan, en consideración a la cual consiguieron aquella condición, es imprescindible quL* queden cometidos a los preceptos contenidos en los números séptimo y octavo de la Orden de 30 de julio de 1952,En atención a las anteriores consideraciones,Este Ministerio ha dispuesto:Primero. Los Centros de Formación Profesional de carácter privado que soliciten del Departamento el reconocimiento oficial de los estudios que en ellos se cursan, se ajustarán en sus peticiones a lo dispuesto en la Orden ministerial de 30 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 7 de septiembre), por la que se regula el reconocimiento oficial de las Escuelas de Aprendices de las Empresas industriales, tramitándose los expedientes por el procedimiento fijado en la misma.
Segundo. Todos los Centros de Formación Profesional de carácter privado, incluso los que actualmente ostenten la consideración de reconocidos oficialmente por el Departamento en virtud de expedientes tramitados con anterioridad a la fecha de publicación de la presente Orden. quedarán sometidos a los preceptos contenidos en los números séptimo y octavo de la Orden de 30 de julio de 1952, y. en su consecuencia, podrán perder aquélla, previa l i  instrucción del oportuno expediente, si dejasen de concurrir en los mismos las condiciones que aconsejaron dicho reconocimiento.
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 di- marzo de 1353.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

O R D E N  de 16 de mano de 1953 por la 
que se crean Escuelas nacionales de En
señanza Primaria con destino al Patro
nato Diocesano de Educación Primaria 
de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vistos ios excedientes eleva
dos a, este Ministerio por ei Patronato 
Diocesano ae Educación Primaria de Má
laga, en solicitud de la creación de nuevas 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria al mismo sometidas; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la urgente necesidad de pro
ceder a la creación de las Escuelas soli
citadas; que se dispone de locales que 
reúnen todas . aantas condiciones técnico- 
higiénicas y dotaos de todos los elemen
tos qi: ' son necesarios para la adecuada 
insalación e inmediato funcionamiento de 
las Escuelas que se interesa; que ñor el 
Patronato se dispone do ca^a-habitación 
con destino a los Maestros que se desig
nen para regentar las Escuela: solicita
das ; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito disponible del consignado 
en el pasado presupuesto de gastos de 
este Departamento del año de 1952. para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales; los favorables in
formes emitidos por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria en cada uno de 
los expedientes y en uso de las faculta
des que a este Departamento confiere el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.a Que se consideren creadas provisio

nalmente y con destina n las locales que 
se citan y sometidas al Patrrnato Dioce
sano do Educación Primaria de Málaga 
las siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria:

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en cada uno de los lugares de «Corti
jo del Pino». «Herradura». «Venta de Gal- 
vey», «Los Llanes» y «Huerta Segura», del 
término municipal de Málaga (capital).

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en «Somera-Campanillas» y una Unitaria 
de niños y una de niñas «Estación 
Campanilla», del término municipal d? 
Málaga (capital)..

3.° La dotación de estas nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales se
rán la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón Ge
neral del Magisterio tengan los que se 
designen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas igual número 
de plaza de Maestro y Maestra que las 
que comprende esta Orden, dotadas coa 
el sueldo de entrada y emolumentos lega
les con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuraba consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
del pasado año de 1952.

3.° Que de conLm idad con lo preve
nido en el Decreto de 9 de abril de 1949 
el nombramiento de los Maestros y Maes 
tras, con destino a estas nuevas Escuelas, 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada con arreglo a las dis
posiciones vigentes por el Patronato Dio
cesano de Educación Primaria de Málaga, 
creado por Orden ministeral fecha 9 !e 
julo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20;.

4 ° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir dé la fecha de la presente Orden, el 
Patronato Diocesano de Educación Pri
marla de Málaga podrá solicitar la eleva

ción a creación definitiva, y a la vista de 
la petición, la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe-' sobre funciona
miento a la 'inspección Central de Ense
ñanza Primaria, resolviéndose en vn 
consecuencia.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y df más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Ki de marzo de 1953.

RÜIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director genera! de Enseñanza 
Primaria.

O R D E N  de 18 de marzo de 1953 por la 
que se crean Escuelas nacionales de En
señanza Primaria en el poblado del 
pantano de Buendía (Cuenca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el señor Ingeniero Director de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, en so
licitud de la creación de Escuelas Nacio
nales, en el pantano de Buendía (Cuen
ca), en régimen de Consejo de Protección 
Escolar.

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
p.ira la adecuada instalación o inmediato 
funcionamiento de los Escuelas que se so
licitan; que igualment ese dispone de 
casa-habitación, facilitada por la Entidad 
peticionaria, con destino a los Maestros 
que se designen para regentarlas: que los 
intereses de Ui enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado; que existe cré
dito disponible del consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
de 1952, para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales: el 
favorable informe emitido-por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, y 
en uso do las facultades que a este De
partamento confiere el Decreto d> 9 de 
abril de 1949 .BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de! día 27).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qué se consideren creadas provisio

nalmente una Escuela Nacional Unitaria 
de niñas y una de niños, con destino 
al Poblado del Pantano de Buendía 
(Cuenca»;

%° Que las exornadas Escuelas Nacio
nales oueden sometidas en su organiza
ción. dirección y provisión a un Consejo 
de Protección Escolar, que quedará inte
grado en la siguiente forma: 

n) Presidente honorario, el Ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo, el ilustrísimo 
señor don César Blanco de Córdova, en 
representación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo.

c) • Vocales: El Rvdo. Cura Párroco de 
Buendía; un representante legal de la 
Empresa constructora de los Saltos, y el 
Inspector y la Inspectora de Enseñanza 
Primaria de la zona.

3.° La dotación de esta nueva olaza de 
Maestra NacionaL y Maestro Nacional 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación xen el Escalafón 
General del Magisterio tengan los que se 
designen para regentarlas, y para la pro
visión de las resultas se considerará crea
da una nlaza de Maestro y otra de Maes
tra Nacionales, dotadas con el sueldo de 
entrada y emolumentos legales con cargo 
al crédito que para estas atenciones figu
raba consignado en el pasado presupuesto 
de gastos de 1952

4 .° Serán facultades del e x p r e s a d o  
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de la Maestra y Maestro del 
Escalafón General del Magisterio, con

destino a las Escuelas que so crean cu 
virtud de esta Orden.

5 ’> Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la lecha de la presente Orden, 
él Consejo de Protección Escolar podrá 
s,licitar la elevación a creación definiti
va. y a la vista de la petición la Sección, 
d- Creación de Escuelas recabará infor
me sobre funcionamiento a la Inspección 
Centra! de Enseñanza Primaria, resolvien
do.-e en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza
Primaria

ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la 
que se dispone el cese de don Isidoro 
Rodrigáñez y Sánchez-Guerra en el car
go de Profesor Auxiliar de la Escuela 
de Ingenieros de Minas.

Ilmo. Sr.: Por haber a.scendido a Ins
pector general , del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de 
don Isidoro Rodrigáñez y Sánchez-Gue
rra en el cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Especial do Ingeniero? de Mi
nas, no obstante lo cual deberá continuar 
en la expresada función docente hasta, 
la terminación del curso, de acuerdo con 
lo prevenido en el Reglamento de dicha 
Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Auxiliar Mayor de primera clase 
don Manuel Moriones Casas.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Manuel Morlones Casas, Auxi
liar Mayor de primera clase, en súplica de 
que le sea concedida la excedencia volun
taria por plazo no inferior a un año ni 
superior a diez, en razón de tener que de
dicarse a asuntos particulares, incompati
bles con su trabajo oficial,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Reglamen
to de' 7 de septiembre de 1918, dictado 
en aplicáción de la Ley de 22 de julio 
anterior, ha tenido a bien concederle di
cha excedencia, que se empezará a con
tar a partir de su baja en el Organismo.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dé febrero de 1953.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,
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ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Auxiliar Mayor de segunda 
clase don Juan Sánchez Escribano.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Juan Sánchez 
Escribano, Auxiliar Mayor, de segunda cla
se del Cuerpo Auxiliar Administrativo de 
este Ministerio, en situación dp exceden
cia voluntaria, en la que solicita el re
ingreso al servicio activo en el mencio
nado Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 41 del Regla
mento de 7 d0 septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien conceder a dicho funciona
rio el reingreso que solicita.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 2 de marzo de 1953.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este ‘Departa
mento.

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo al Auxiliar Mayor de segunda cla
se doña Angeles Andrés Alonso.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento doña Angeles An
drés Alonso, Auxiliar Mayor de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar Administrativo 
de este Ministerio, en situación de exce
dencia voluntaría, en la que solicita el 
reingreso al servicio activo en el men
cionado Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidal con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de 7 dp septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la Ley de Bas¿s 
de 22 de julio del mismo año, ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionarlo el re~ 
ingreso que solicita.

.Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1953.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a la categoría de Auxi
liar Mayor de primera clase al Auxi
liar Mayor de segunda clase doña Julia 
Nogales Alonso.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante pro
ducida *por excedencia de don Manuel 
Morlones Casas, se promueve a la cate
goría de Auxiliar Mayor de primera cla
se, con el sueldo anual de 13.440 pesetas, 
más una paga extraordinaria acumulable 
al sueldo y efectividad de 1 de marzo 
del presente año, a doña Julia Nogales 
Alonso, quien actualmente ocupa el núme
ro uno de la categoría inmediata infe
rior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, lü de marzo de 1953.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo, Sr, Subsecretario de este Departa- 
menta

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión del 
cargo de Asesor Técnico de la Inspec
ción de Entidades Municipales en la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos.

Por el presente se anun'cia la provisión 
del cargo de Asesor Técnico de la Inspec
ción de Entidades Municipales, en la De
legación de Asuntos Indígenas de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, dota
da. con el sueldo anual de veintidós mil 
seiscientas ochenta pesetas (22.680 pe
seta s) y la gratificación de residencia v 
efe servicios al M’ajzén de dieciséis mil 

•doscientas pesetas (16.200 ptas.), también 
anuales, mas una paga de fin de año 
igual la dozava parte del sueldo, y los 
quinquenios que L correspondan, según 
la legislación española aplicable a su 
Cuerpo.

No tendrá derecho al percibo de gra
tificaciones de ningún género por su in
tervención en los presupuestos extraordi
narios vigentes o futuros de los Munici
pios de la Zona.

Dicha provisión se hará- entre Interven
tores de Fondos de Administración Local 
de España, de clase especial o de primera 
clase, con dos años de servicios efectivos 
como mínimo, en posesión del título de 
Licenciado en Derecho y que no excedan 
de cuarenta y cinc • años en la fecha en 
que expire el plazo de presentación de so
licitudes.

A las instancias deberán acompañarse 
los documentos siguientes:

a) Titulo de Interventor de Fondos o 
testimonio notarial del mismo.

b) Titulo de Licenciado en Derecho o 
su testimonio notarial

o  Certificación de nacimiento legali
zada.

d)1 Certificaciones del tiempo de ser
vicios prestidos en las distintas Corpora
ciones a que haya estado afecto o esté en 
la actualidad.

e) Los que no se hallen en servicio 
activo presentarán el justificante de ha
ber sido depurados y admitidos al cargo 
sin sanción, así como certificación negati
va de antecedentes penales, de buena con
ducta y de aptitud física para el desem
peño del cargo.

f) Justificación documental de cuan
tos méritos aleguen.

Las instancias se presentarán en la Di
rección General de Marruecos y Colohias 
(Presidencia del Gobierno), dentro del 
plazo de treinta días naturales,. a partir 
del siguiente al de la publicación de. este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La Presidencia del Gobierno resolverá 
el concurso apreciando libremente los mé
ritos alegador y justificados.

El designado deberá tomar posesión 
del cargo dentro del plazo de cuarenta y 
cinco días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de su nom
bramiento, sin que se conceda prórroga 
alguna más que por causa debidamente 
justificada.

La toma de posesión del cargo llevafá 
consigo la obligación de desempeñarlo 
durante un año como mínimo, sin perjui
cio ( lo prevenido en los tres últimos 
párrafos del artículo quinto del Estatuto 
del Personal al servicio de la Administra
ción del Protectorado, aprobad-> por Real 
Decreto de 27 de diciembre de 1929.

Caso de no incorporarse el designado 
dentro del plazo fijado o de su prórroga,

si se le concediese, podrá designarse otro 
de los solicitantes sin necesidad de cele
brar nuevo concurso.

Madrid, 28 de marzo de 1953.—El Di
rector general, J. Diaz de Villegas.- -Con
forme : Luis Carrero.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
Instituto de Cultura Hispánica

Tribunal de oposiciones a una plaza de 
Jefe de Negociado de primera clase y 
tres de segunda clase en la Escala Téc
nica del Instituto de Cultura Hispánica.
Transcribiendo relación de los Aspirantes 

a dichas plazas y estado de sus docu
mentaciones.
Relación do opositores a plazas vacan

tes de Jefes de Negociado de primera y 
segunda ciase en la Escala Técnica del 
instituto de Cultura Hispánica, cuya do
cumentación es insuficiente, con expre
sión de los documentos que les faltan, y 
a los que se concede un plazo de cfie¿ 
días hábiles para completarla:

1. Torroba y Bernaldo do Quirós, Feli
pe.—-Toda la documentación.

2. Fuentes Quintana, María Teresa.— 
Toda la documentación, menos reci
bo de haber satisfecho la cantidad 
de 100 pesetas en la Caja del Ins
tituto por derechos de examen.

3. Martín Enciso, María de la Concep
ción.— Toda la documentación, me
nos el recibo de haber satisfecho la 
cantidad de 100 pesetas en la Caja 
del Instituto por derechos de exa
men.

4. Suárez Alvarez, Jaime.—Certificación 
negativa de antecedentes p e n a l e s .  
Certificación de buena conducta de 
la Alcaldía. Certificado médico de no 
padec'er enfermedad infectocontagio- 
sa ni defecto físico. Declaración ju
rada de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado. Recibo 
de haber satisfecho la cantidad de 
100 pesetas por derechos de examen 
en la Caja del Instituto. Dos fotogra- 
fías.

5. Salinas Mateos. Tomás Miguel. Toda 
la documentación.

& Fernández Espeso* Carlos.—Certifi
cación negativa de antecedentes pe
nales. Certificado médico de no pa- 

• tíecer enfermedad infecto-contagiosa 
ni defecto físico. Declaración jurada 
de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado. Titulo de Li
cenciado en Derecho, o en Filosofía 
y Letras, o en Ciencias Políticas o 
Económicas, o certificación, en su 
caso, de haber constituido el depó
sito correspondiente a su expedición. 
Recibo de haber satisfecho la canti
dad de 100 pesetas por derechos de 
examen en la Caja del Instituto. Dos 
fotografías.

7. Amado Moreno, Antonio. — Toda la 
documentación.

8. Perdomo García, José.—Certificaclón 
negativa de antecedentes penales. 
Certificación de adhesión al Movi
miento. Certificación de buena con
ducta de /la Alcaldía. Dos fotogra
fías.

9. Meneses de. Orozco, Enrique.—Tocfa 
la documentación, menos recibo de

' haber satisfecho la cantidad de 10O 
pesetas por, derechos de examen en 
la Caja de este Instituto.

10. Fernández Otero, Carlos.—Certifica
do médico de no padecer enferme
dad iníecto-contagiosa ni defecto físi
co. Título de Licenciado en Derecho, 
o Filosofía y Letras, o en Ciencias 
Políticas y Económicas, o certifica-
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ción, en su caso, de haber constitui
do el depósito correspondiente a su 
expedición.

1L González Estéfani y Robles, José Ma
ría.—Título cíe Licenciado en Dere
cho, o en Filosofía y Letras, o en 
Ciencias Políticas o Económicas, o 
certificación, en su caso, de haber 
constituido el depósito correspondí en-. 
te a su expedición. Recibo de ha
ber satisfecho la cantidad de 100 pe
setas por derechos de examen en la 
Caja del Instituto. Dos fotografías 
tamaño carnet,

12. Chávarri y Zapatero, Jaime. — Toda 
• la documentación.

H3. Amillo Duran, José.—Recibo de ha- 
’ ber satisfecho la cantidad de 100 pe

setas por derechos de examen en la 
Caja del Instituto. Dos fotografías.

15. Roldan Lozano, María del P ila r- 
Certificación de adhesión al Movi
miento. Certificación de buena con
ducta de la Alcaldía. Certificado mé
dico de no padecer enfermedad in- 
fecto-contagiosa ni defeóto físico. De
claración jurada de fio haber sido 
expulsada de ningún Cuerpo del Es
tado. Recibo de haber satisfecho la 
cantidad de 100 pesetas por derechos 
de examen en la Caja del Instituto. 
Dos fotografías.

(16. Jiménez Ortiz, Isabel. Partida de 
nacimiento. Declaración • jurada de 
no haber sido expulsada de ningún 
Cuerpo del Estado. Recibo de haber 
satisfecho la cantidad de iO0 pese
tas por derechos de examen en la 
Caja del Instituto.

17. Mendoza Fontenla, Ramón. — Certi
ficación de buena conducta de la Al
caldía. Certificado médico de no pa-, 
decer enfermedad infecto-contagiosa 
ni defecto físico.—Recibo de haber 
satisfecho lá cantidad de 10o pese
tas por derechos de examen en la 
Caja del Instituto., Dos fotografías.

18. Cavia Domínguez, María Victoria.— 
Recibo, de haber satisfecho la can
tidad de 100 pesetas por derechos 
de examen en la Caja del Instituto.

* pos fotografías.
19. GarcíU Iglesias, Antonia. — Toda la 

documentación.
20. Ortega Herraiz, Luis.—Toda la docu

mentación.
21. Prieto García - Tiñón, Constantino.— 

Toda la documentación.
Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Secre

tario del Tribunal, José María Alvarez
Romero.—V.° B.°; el presidente, Manuel
Fraga Iribame. .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anuncio rectificado de l as vacantes de 

personal facultativo que interesa cubrir 
en este Departamento.

<En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁ- 
DO correspondiente ai día 4 del áctual 
mes de abril se inserta un anuncio para 
la provisión de vacantes en los Cuerpos 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y de Ayudantes y Sobrestantes de 
Obras Públicas, y habiéndose padecido un 
error de copia en el mismo se reproduce 
a continuación debidamente rectificado: 

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, delitro del 
plazo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando

los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:
PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos

Jefatura dp Obras Públicas dé Las 
Palmas.

Jefatura d¿ Obras Públicas 'de Navarra 
y Alava.

Confederación Hidrográfica del Gua
diana.
Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 

de Obras Públicas
Jefatura de Obras Públicas de Logroño.* 
Jefatura dé Obras Públicas de Segó vía.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Granad ,̂.
Madrid, 7 de abril de 1953.—El Subse

cretario, José María Rivero de Aguilar.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo convocatoria del concur
so-oposición a la plaza de Profesor ad
junto del grupo tercero, «Aplicaciones 
industriales del calor, Técnica frigorífi
ca», vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales de Barcelona.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que pre
viene el .artículo segundo del Decreto de 
17 de octubre de 1940, que regula el ré
gimen de selección del Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros Civiles, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo tercero. 
del citado texto legal, ( - 

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición entre los 
Ingenieros de la -especialidad la provisión 
de la plaza de Profesor adjunto del gru- 

, po tercero, «Aplicaciones Industriales del 
Calor, Técnica frigorífica», vacante en-la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria
les de Barcelona.

El sueldo deTa expresada, vacante será 
el que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza en el presu
puesto del Ministerio -de Industria, ade- 

,más de las gratificaciones que figuren en 
el de Educación Nacional para el Profe
sorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus instan
cias en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional en el plazo de 
sesenta días naturales, contados a partir 
del siguiente día al de la publicación de 
la presente convocatoria • en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando la 
siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada y legitimaren su caso

b) Título profesional, copia autoriza
da del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, o de su actuación 
político-social en/relación con el Nuevo 
Estado Español.

d) Riéación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el solici
tante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del Es
tado, de Corporaciones o Empresas par- 
ticulairr, asi como no haber cometido gra
ves faltas en el desempeño de sus fun
ciones.

e) Programa del aspirante para las lec
ciones orales y , prácticas de las discipli
nas objeto del concurso.
- f ) Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que sé propugnen.

gj Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados pa
ra servir de guía o consulta de las ense
ñanzas a que'se refiera.

ho Recibos de haber abonado én la 
Habilitación del Ministerio los . derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 31 de octubrp 
de 1952, o sea 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición y 50 pesetas, en;, 
igual forma, por formación de expediente, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Deereto-lpy d? 7 d. julio de 1949. •

Lós concursantes que sean funcionarios' 
del Estado o que so hallen prestando ser-̂  
vicio docente, aunque sea ' con carácter 
interinó, en la Escuela a que pertenezca 
la vacante, podrán sustituir la'documen
tación prevenida, en el apartado c) con la 
correspondiente hoja de servicios.

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y'quihtodel 
Decreto de 17 de octubre de 1940, y en 
lo no previsto en los mismos se aplica
rán las normas del Decreto de 14 de ene-. 
ro de 1933. • . .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Madrid. 17 de marzo de 1953̂ —El Direc
tor general, Armando Durán.

Convocando exámenes de ingreso en la 
Escuela de Peritos Agrícolas de Madrid 
para los meses de junio y septiembre del 
año actual. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Reglamento vigente de este Centro y 
en las órdenes del Ministerio de Educa
ción Nacional de 22 de noviembre de 
1946 y 23 de diciembre de 1962, se anum 
cia la presente convocatoria*de exámenes; 
de ingreso en la Escuela • Profesional de 
Peritos Agrícolas de Madrid, en mayo y 
septiembre próximos, en las fechas que- 
oportunamente se fijen.

Para tomar parte en ellas se deberá 
justificar ser español y se solicitará del 
señor Ingeniero Director, por instancia, 
a la que acompañará copia de la inscrip
ción de nacimiento eñ el Registro civil 
(legalizada si el aspirante no ha nacido 
dentro del territorio de la. Audiencia de 
Madrid), dos fotografías tamaño carnet, 
certificado de revacunación, extendido en 
papel del Colegio de Médicos, y( certifica
do de no padecer enfermedad o defecto. 
físi&> qué difi&úte el ejercicio de la pro
fesión, extendido por el Médico designado 
por el Claustro de Profesores. El recono
cimiento correspondiente se realizará..los 
dias 1 y 2 de mayo 7 2 y 3 de septiém- 
bre, respectivamente.

Las enfermedades o defectos que. da
rán motivos a la exclusión por este con
cepto constan en la relación aprobada 
por ,1a Junta de Profesores, que puede 
ser consultada en la Secretaria de la Es
cuela.

Estos documentos los presentarán los 
que se matriculen por primera vez.

Los aspirantes que hayan tomado parte 
e.n convocatorias anteriores y no hayan 
retirado la documentación solamente en
tregarán la instancia y dos tofografías. , 

En concepto de derechos de eamen se 
satisfarán: 35 pesetas en met&ico por 
cada uno.de los cinco grupos de los qpe 
se puede, pedir examen y cinco pesetas, 
también en metálico y por grupo, por, de
rechos de inscripción.

Los aspirantes que se. matriculen por 
primera vez y los que no lo hubiesen efec
tuado en convocatorias anteriores abó-
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narán 18.50 pesetas, importe del libro de 
Calificación Escolar, según Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Profe- 
cional y Técnica de 14 de junio de 1949. 
Por cada grupo en que se matriculen y 
con arreglo a la citada Orden deberán 
abonar todas le3 aspirantes cinco pese
tas como derechos de los certificados que 
se extenderán en el citado Libro, y que 
reintegrarán con una póliza de tres pe
setas y sello móvil de 0,15 pesetas

Las solicitudes, en modelo oficial, que 
se facilitarán en la Escuela, se presen
tarán, en unión de los documentos cita
dos, 1 y,-dias laborables comprendidos en
tre el 1 y el 16 de mayo, ambos inclusive, 
.para la primera convocatoria, y entre el 2 
y el 10 de septiembre, ambos también 
inclusives, para la segunda. Las horas se
rán cL- diez a doce.
• Las materias d cuyos conocimientos 

deberán examinarse los aspirantes a in
greso en la Escuela se dividen en cinco 
grupos

A) Exáínen de conjunto.de Gramáti
ca castellana y Geografia general y de 
España. . •

B) Elementos de Aritmética, Algebra 
y Geometría.

C.' Elementos de Física y Quimica.
D) Elementos de Historia Natural; v
E) Dibujo Lineal y Rotulación de 

pianos.
El examen del grupo A consistirá en 

ejercicios prácticos sobre Ortografía, Re
dacción (Gramática en general) y Geo
grafía, pudiendo también realizarse exa
men oral en los casos y con los alumnos 
que e- Tribunal estime necesario.

E l'd é  los grupos B, C y D compren
derá dos fases:

La primera consiste en ejercicios es
critos cuya aprobación ha de preceder a 
la segunda fase, y otra de examen oral, 
en ia que responderá a las lecciones sa
cadas a la suerte.

Para el grupo B la fase del examen 
escrito consistirá en la resolución de va
rios problemas o ejercicios propúestos por 
el TribunaL

Para el examen de elementos de Física 
y Química, así como para el de Historia 
Natural, el primer ejercicio consistirá en 
contestar por escrito a un tema relativo 
a una o varias. cuestiones' de las conteni
das en los programas correspondientes

El examen de Dibujo lineal, en la co
pia y delineación de una lámina de ’ mo
tivos arquitectónicos o de elementos de 
máquinas y ejercicios de 'rotulación.

En'cualquiera de los grupos A, B, CL 
y D, cada uno de los ejercicios escritos 
o  prácticos tendrá carácter eliminatorlo, 
sin que el aspirante • declarado apto para 
continuarlo .sea aprobado hasta no serlo 
definitivamente en el ejercicio oral y sin 
que la declaración de aptitud de dichos 
ejercicios suponga la adquisición de., de
rechos .ulteriores en otras convocatorias 
en caso de no ser aprobados en el ejer
cicio oral. '

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ámbliar las preguntas hasta el puntó que 

..estimen necesario para formar cabal jui
cio de la Suficiencia de los aspirantes, sin 
más limitación que l a ' que señalan los 
cuestionarios vigentes publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de diciembre de 194)3 para los grupos A, 
B* y O (Quimica) y de 1 7 'de noviembre 
de: 1941 para los grupos C (F.sica) y D. 
El aspirante que «no se presente a exa
men cuando sea. llamado no podrá exa
minarse hasta la convocatória siguiente.

Solamente si en dicho instante del lla
mamiento solicitara del Tribunal, y por 
escrito, la dispensa de la falta y si las 
razones alegadas resultaren atendibles por 
el mismo, éste podrá conceder un nuevo 
y únicó señalamiento de examen,

ET r > presentarse a un examen cual
quiera, salvo lo  dispuesto en el artículo 
anterior, aquivale a que el aspirante que
de Suspenso en el grupo correspondiente 
(artículo 101 del Reglamento).

; Los aspirantes que justifiquen hallarse

en posesión del título de Bachiller o tener 
aprobado el examen de Estado, serán dis
pensados de la probación lei grupo ,A 
mediante solicitud al señor Director de 
la Escuela, a la que se unirá certificado 
de estudios y previo pago de los derechos 
correspondientes al mismo

No obstante haberse aprobado todos los 
exám nes anteriores, para matricularse en 
el primer año de a carrera deberá tener 
ej alumno dieciséis años de edad.

Madrid, 20 dê  febrero de 1953.—-El In
geniero Director, Angel Arrúe.—Anroba- 
do: El Director general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral 

Aprobando el expediente de adquisición 
de un torno con destino a la Escuela 
de Trabajo de Lugo.

Vistos los presupuestos remitidos por'el 
Director de la Escuela de Trabajo de 
Lugo, para la adquisición de un torno 
de precisión con sus accesorios, y con des
tino a las talleres del expresado Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de tres casas comerciales dis
tintas, siendo la más económica y bene
ficiosa para los intereses del Estado, el 
presentado por la casa comercial «Hijo 
de Miguel Mateu», por su presupuesto 
total de 39.190 pesetas;

Considerando que el material * que se 
pretende adquirir es necesario para el 
desarrollo de la labor docente;
_ Considerando que aunque se acompa
ñan tres presupuestos no. son precisas es
tas circunstancias, ya que el párrafo ter
cero del articuló 57 de la Ley de 12 de 
diciembre de 1952, modifica el capitulo 
quinto de la Ley de Contabilidad y Ad
ministración, de 1 de julio de 1911, que 
determina que quedan exceptuados de las 
solemnidades de subasta o  concurso y 
podrán ser concertados directamente por 
la Administración los contratos de adqui
siciones y . los de ejecución de obras y 
servicios que no excedan de 500,000 pe
setas; • : , '

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 
4 de marzo, y la Intervención Delegada 
lo lia fiscalizado en 12 ce  dicho mes, 

Este Ministerio 'ha dispuesto la adju
dicación  de referencia por su total im
porte de pesetas 39.190, que se librarán 
en la forma reglamentarla y con cargo a 
la partida que para estas atenciones se 
consigna en el capítüjo cuárto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente Presupuesto dé gastos de es
te Departamento.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Di

rector general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M.a Rodríguez de Valcárcel

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de 
Lugo. ,

Anunciando concurso para adquisición de 
material científico y de laboratorio con 
destino a los Centros de Enseñanza  
Media y Profesional.

Para dotar de material científico y de 
laboratorio a los Centros d e Enseñanza 
Media y Profesional de nueva creación y 
completar la dotación de los anteriormen
te creados.

Esta Dirección General ha resuelto lo 
que siguei

1.° Se anuncia concurso público para 
la adquisición del material científico que 
a continuación se relaciona:

LOTE A ):

30 máquinas fotográficas.

LOTE B ) :

30 cajas de pesas de latón para ba
lanzas de precisión.

30 cajas de pesas de hierro para ba
lanzas corrientes.

30 cajas de pesas de hierro para gra- 
natarios

30 juegos de medidas para líquidos.
30 juegos de medidas para áridos.
30 decímetros cúbicos descomponibles. 
30-dobles decímetros. >
30 metros plegables.
30 cintas métricas d® un decámetro.

LOTE C)

30- balanzas de precisión, sensibilidad 
0,1 mg, carga 100 gr., amortigua
dor y lectura por proyección.

30 colecciones de termómetros de 10 
a 100 y de 10 a 350 grados.

30 barómetros aneroides.
30 psicómetros de precisión 
47 barómetros registradores.
30 balanzas corrientes Roberval.
30 granatarios sobre caja de madera, 

carga 50 gr. , '
30 potenciómetros con galvanómetros, 

sensibilidad 10-6A • y puente que 
aprecie un milivoltio.

17 reóstatos de cursor de 50 ohmios.
90 voltímetros para corriente continua 

• y alterna, con 70 cm. d® di&metro, 
de 0-15 voltios.^

30 voltímetros ídem (d., de 0-15 voltios. 
141 acumuladores de piorno, de 10 am

perios, para capacidad aproxi- * 
rriada.

17 puentes de hilo.
17 galvanómetros, sensibilidad 10-6A. 
30 carretes Ruhmkorff.
30 aparatos de Rayos X  con fines do

centes con sus accesorios.
30 cortés de motor de explosión.
30 cortes de máquina de vapor.
30 cortes de motor- de combustión In

terna.
17 calorímetros de NemhoCd.
17 balanzas hidrostáticas, sensibilidad 

0,005 gr.. carga 250 gr.
. 30 estufas para cultivo.

60 colecciones de areómetros y  densí
metros para líquidos más líge-, 
ros y más pesados que el agua.

60 balanzas de Mhor.
60 tubos Boyle. '
94 viscosímetros Ostwald con cinco tu

bos dé diferentes diámetros.
30 juegos de espejos cóncavos y con

vexos de 12 cm de diámetro, con 
mando.

30 juegos dé lentes.
150 micrómetros.
34 nonius rectos.
34 nonius circulares, radio 40 cm., 

apreciando 2 minutos arco.
235 calibres con nonius, sensibilidad 

0¿0l mm.
34 micrómetros P a l m e r ,  sensibilidad 

0,01 mm.
150 esferómetros, sensibilidad 0,01 mm. 
30 sistemas de poleas, constando de:

1) Un marco soporte de madera.
2) Juego de cuatro poleas.
3) Polea diferencial.
4) Polipasto de tres poleas,
6) Polipasto diferenciaL
6) Juegos de ,pesas.

30 modelos de tom illo y tuerca.
30 tornos diferenciales.
30 máquinas centrífugas, 60 cm. de 

longitud, con los siguientes acce
sorios , •
1) Regulador- de Walt.
V
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2) Cilindro de corcho y madera, 
2) Dos bolas de metal de distin

tos tamaños.
4) Centrifugadora.
5) Arco de aplanamiento.

20 cronómetros de 1/5.
50 juegos de imanes.
30 juegos de brújulas.
30 altímetros
30 anillos S ’gravesande.

LOTE D ):

47 accesorios para microproyección.
47 pinzas <je turmalina.
47 hombre clástico.
30 oído humano.
30 cerebro humano.
30 corazón humano.
30 aparato respiratorio humano.
20 colecciones de modelos anatómicos 

de insectos,
30 colecciones qe m o d e l o s  clásticos 

desmontables para B o t á n i c a  y 
Agricultura.

47 maquetas de Geografía y Geología.
30 colecciones de modelos cristalográ

ficos.
30 globos de ojo humano.
30 laringes.
30 cortes de piel
47 colecciones de láminas de Zoología.

'47 colecciones de láminas de Botánica.
47 equipos de material para las prác

ticas de laboratorio de Ciencias 
Naturales.

30 colecciones de modelos cristalográ
ficos construidos en alambre es
maltado.

30 cuadros eléctricos de Anatomía y 
Fisiología humana.

47 colecciones de minerales.

LOTE E)) :

Compuesto de treinta fraseos de cada 
tmo de los productos que se relacionaban 
también corno lote E) en la Orden que, 
convocando concurso para la adquisición 
de material científico v de laboratorio se 
publicó en el . BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29 de noviembre de 1951, 
.páginas 534á’:y 5349.

LOTE F):

Compuesto por ios mismos productos 
que como lote F) se relacionaban en la 
Orden antes citada, página 5349 del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO je  29 de 
noviembre de 195 L, pero por doble nú
mero de unidades de uno de ellos.

2.ü Quienes deseen tomar parte en este 
concurso presentarán la documentación 
que se indica en el Registro General de 
este Ministerio, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante tes horas hábiles de 
oficina b icha documentación será la si
guiente:

•a) Instancia dirigida al limo. Sr. Di
rector general Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, solicitan
do tomar parte en el concurso. En esta 
instancia, y de modo claro y preciso, se 
consignará separadamente las caracterís
ticas de las distintas unidades que. den
tro de cada lote, se ofrecen; su precio 
unitario; el precio total y el plazo de 
entrega, bien entendido que esta Direc
ción General puede rechazar estas ofer
tas que no contengan la totalidad de un 
lote, y que se, consignará como plazo, 
máximo de entrega dos meses, a contar* 
desde La fecha de adjudicación provisio
n a l

b) Declaración jurada de no hallarse 
en ninguno de los casos, de incompatibi
lidad del artículo 48 de la Ley de Ad

ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

O Memoria descriptiva de la calidad 
de ios materiales y condiciones de soli
dez y garantía, Junto con el diseño de 
cada máquina que se ofrece.

d; Documentación acreditativa de que 
el solicitante ejerce la industria corres
pondiente y se halla al corriente de sus 
obligaciones de carácter legal (recibo del 
ú.timo trimestre de te contribución in
dustrial o el último de Utilidades).

Cuando el concursante sea una Socie
dad o persona jurídica, se aportarán los 
Estatutos, poderes o documentos que 
justifiquen en derecho la personalidad y 
a*epresentación mediante la cual compa
rece y actúa el film ante de las propo
siciones.

e) Resguardo que justifique haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos 
uritt fianza provisional por un importo 
del uno por ciento del total a que as
ciende la oferta. Si ésta fuere múltiple, 
por presentarse varios modelos de algu
na > unidades, la fianza representará el 
uno por ciento de la oferta más cara.

3y  Toda esta documentación se pre
sentará contenida en un sobre blanco y 
lacrado, pero sin marcas ni sellos en el 
lacre.

El sobre contendrá la inscripción si
guiente: «Para el concurso de material 
científico y de laboratorio de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesio
nal.— 1953», y al pie se consignará el 
lote o lotes (A, B. C, etc.) a que per
tenecen tas ofertas.

4.° El señor Jefe de la Sección cío 
Registro general de esto Ministerio con
servará en su poder los pliegos que se 
presenten dentro del piazo y en la for
ma expresada en esta convocatoria ex
pidiendo recibo de la presentación a 
favor de los interesados. Dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la ver
minación desdicho plazo hará entrega 
de los pliegos recibidos al señor Jefe de 
la Sección de Construcciones Laborales, 
acompañándolos de un íhdice especial.

5.» D en tro . del mismo plazo señalado 
para te presentación de pliegos los con
currentes depositarán en la Institución  
Sindical «Virgen de la Paloma» (Fran
cos Rodríguez, 114) el modelo o modelos 
que se presenten al concurso, exhibiendo 
en el momento de la entrega el recibo 
de haber presentado, la instancia y do
cumentación en el Registro General del 
Ministerio a fin de eme se puedan con
signar oobre dicho modelo o modelos 
las mismas marcas del recibo.

6.° Dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la terminación del plazo 
para la presentación de pliegos y mo
delos se constituirá una Comisión Téc
nico-asesora para que emita dictamen 
conjunto o separado, en caso de discre
pancia. acerca de los modelos presenta^ 
dos. calificando cada uno de ellos de cero 
a diez puntos.

7°  Recibido el dictamen anterior, la 
Dirección Generad de Enseñanza Labo
ral, asistida de la Comisión que desig
ne, y los señores representantes de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio y 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, con el «Jete de 
la Sección de Construcciones Laborales 
como Secretario, procederá a la apertu
ra de los pliegos presentados, en sesión 
pública y ante un Notario designado por 
el Lustre Colegio de Madrid.

8.° Abierto cada pliego, el señor Abo
gado del Estado informará en el acto 
sobre las condiciones de admisión, y si 
éstas fueren favorables a tenor de la pre
sente convocatoria y normas g e n e r e s  
vigentes, se dará lectura a la oferta, le
vantando el Notario acta que consigne 
los precios.

Este funcionario expedirá luego copia

autorizada a favor' del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesio
nal y se podrán expedir, además, las co
pias que los concurrentes soliciten a su 
cargo.

9.° Cumplidos estos trámites, la D i
rección General de Enseñanza Laboral 
reunirá a te Comisión Técnico-asesora 
y a la designada según el número sépti
mo de esta convocatoria: y, a la vista 
de los dictámenes emitidos, y conjugan
do la calidad de los modelos con los pre
cios ofrecidas, así como las demás ga
rantías convenientes, procederá a la ad
judicación provisional del concurso o, en 
su caso, a declararlo desierto en su to
talidad o en algún lote, publicándolo en 
uno y otro caso para conocimiento de 
ley interesados y elevando al Ministerio 
propuesta de resolución definitiva. Esta 
resolución adquirirá tácitamente este ca
rácter si. transcurridos quince días na
turales desde la publicación de la adju
dicación provisional en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO no recae den
tro de tal plazo resolución ministerial 
que te rectifique.

10. Durante los cinco días hábiles s i
guientes a la adjudicación definitiva, los 
adjudicatarios deberán constituir en la 
Caja General de Depósitos una fianza, 
equivalente al cinco por ciento del valor 
de la adjudicación, bien en metálico o  
b:én en títulos de la Deuda Pública qel 
Estado. Esta fianza quedará .afecta a te 
responsabilidad por incumplimiento de 
las obligaciones contratadas y será des
vuelta una vez realizado el servicio to
talmente v extinguidos los compromisos 
que se deriven de la adjudicación.

11. La fianza provisional podrá ser 
retirada por los concurrentes que np 
resulten adjudicatarios, inmediatamente 
después de la resolución definitiva del 
concurso.

Los adjudicatarios la  retirarán cuan
do hayan demostrado la constitución dr’ 
la lianza definitiva correspondiente.

12. Lob adjudicatarios se obligan ft la 
entrega franco de portes, embalajes v 
transportes hasta el punto de destino * 
que se les señale dé los materiales res
pectivamente adjudicados.

La recepción definitiva se hará en el 
punto qe destino por una Comisión in
tegrada por el Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional, asisti
do por dos Profesores de su designación, 
quienes certificarán si el material estái 
o no en tes debidas condiciones de re
cibo. De no ser así, se denegará la re
cepción bajo la responsabilidad del ad
judicatario. y ' si fuera recibido se in
cluirá en el inventario del Centro. El 
acta de recepción definitiva será base 
para el expediente de pago.

13. El plazo de entrega del material 
objeto de este concurso expirará a los 
cuatro meses contados desde la adjudi
cación. Transcurrido este plazo sin ob
tener te recepción definitiva, el adjudi
catario perderá la fianza y la Adminis
tración podrá concertar directamente la  
adquisición del material no entregado en 
los mismos precios y condiciones que 
sirvieron de basé en la adjudicación.

14. La publicación de estp anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los gastos notariales y fiscales, los hono
rarios por los distintos asesorannentos 
y todos cuantos se deriven del presente 
concurso, cualquiera que sea su índo e 
serán de cuenta de los adjudicatarios en 
proporción a lo adjudicado a cada uno.

15. El pago de lo adjudicado se rea
lizara a base del acta de recepción de
finitiva previas las formalidades regla
mentarias y por el líquido resultante una 
vez deducidos los- impuestos legales vi
gentes y 'os que se pudieran señalar por 
normas o resoluciones legales.
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16. La fianza definitiva será devuelta 
a petición del interesado, una vez que el 
material lleve en funcionamiento con ia 
debida garantía el tiempo que señale ia 
Cormsión permanente del Patronato Na
cional.

17. Los modelos que no hayan sido 
aceptados se retirarán por los concur
santes en el término de treinta días, a 
contar qesde el siguiente al de la adju
dicación definitiva del concurso. Trans
currido este plazo sin haberlos retirado, 
devengarán los derechos’ de depósito que 
fije el patronato Nacional de Enseñanza- 
Media y Profesional sin derecho a recla
mación alguna por paite de los intere
sados.

Tampoco podrán los concurrentes for
mular reclamación alguna en ningún ca
só por deterioro 0 inutilización de los 
modelos que se presenten, causados como 
consecuencia de su examen,

Los modelos adjudicados serán precin
tados y quedarán en depósito a disposi
ción de esta Dirección General hasta la 
recepción definitiva del material respec
tivo.

Madrid, 16 de marzo de 1953.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de La Coruña)

Concurso para seleccionar la plaza d e  
 Profesor del Ciclo de Geografía e His
toria del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Betanzos.

9
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

La Coruña» correspondiente al día 3 de 
febrero de 1953 publica la convocatoria 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de aquella provincia 
para seleocionar el Profesor titular del 

♦ ciclo de Geografía e Historia del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Betanzos.
' El plaí'o para presentar las instancias 
y documentación que se fije en la con
vocatoria será el de treinta dias—o cuad
ren ta y cinco si los solicitantes residen 
en Canarias o Norte de Africa—, a partir 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 3 de marzo de 1953.—El Di
rector general,. Carlos M> Rodríguez de 
Valcárcel.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión

Seguro Obligatorio de Enfermedad

Convocatoria para cubrir plazas de Médi
cos residentes del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

En virtud de las disposiciones legales 
vigentes y las facultades conferidas a esta 
Dirección General de Previsión (articulo 
tercero de la Orden de 27 de octubre de 
1947, artículo primero de ia Orden de 28 
del mismo mes y año, artículo 18 del De
cretó de 16 de diciembre de 1950 y con
cordantes, se convoca concurso-oposición 
p^ra cubrir plazas de Médicos residentes 
en las Residencias Sanitarias del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad de Alicante, 
Coruña, Granada. .Guadalajara, Huélva, 
Logroño, Mieres, Teruel Valencia y Va- 
Uaaolid, con arreglo a las siguientes ñor- 
nías

i El número de plazas a cubrir es:
Residencias y número de plazas;.
Alicante, una.
Coruña. dos.
Granada, dos.
Gua dala jara, una.
Huelva, una.
Logroño, una.
Mieres, una.
Teruel, una
Valencia, dos.
Valladolid, dos.
2.:i Las instancias, debidamente rein

tegradas y dirigidas al iluslrísirno señor 
Director general de Previsión, se presen
il rán en la Jefatura Nacional del se
guro Obligatorio de Enfermedad, de.ntro 
del plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Este 
plazo es improrrogable no sólo para la 
presentación de las instancias, sino para 
la de cualquiera de os documentos que a 
continuación se relacionan:

a) Certificado de nacimiento, debida
mente legalizado.

b) Titulo de Doctor o Licenciado en 
Medicina, o testimonio notarial dél mis
mo, pudiendó presentar en su defecto el 
recibo que acredite haber satisfecho los 
derechos correspondí entes para la expe
dición del mencionado titulo.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de adhesión al Régi
men, expedido por el Delegado Provincial 
de Información de F E. T. y de las 
J. O. N. S. de la provincia do su resi
dencia.

e) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldia de su residen cía.

f) Cuantos certificados de mérito esti
me convenientes el solicitante, debiendo 
tener presente que no serán tenidos,-en 
cuenta por el Tribunal los no justificados 
documentalmente.

g) Certificación oficial de ex comba
tiente o ex cautivo de los opositores que 
aleguen estas condiciones.

3.a Sólo podrán tomar jjarte en este 
concurso-oposición los españoles que ade
más de reunir las condiciones menciona
das anteriormente no haga más de cinco 
años, el día de la publicación de esta 
convocatoria, que hayan terminado su 
Licenciatura.

4.a El Tribunal que ha de Juzgar este 
concurso-oposición estará formado por los 
siguientes miembros Médicos:

Presidente, el limo. Sr Jefe Nacional 
del Seguro Obligatorio* de Enfermedad o 
Médico de la Jefatura Nacional en quien 
delegue.

Vocales:
El Inspector Nacional de Servicios Sa

nitarios dei Seguro Obligatorio de En
fermedad o por delegación un Inspector 
general del mismo.

Un Catedrático de la Facultad de Me
dicina.

Un representante de la Delegación Na
cional de Sanidad de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Un representante de la Dirección Gene
ral de Sanidad

Un representante de la Dirección de 
Asistencia Sanitaria e Instalaciones del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Un Inspector de los Servicios Sanitarios, 
que actuará de Secretario,

Los Organismos representados propon
drán los suplentes además de los repre
sentantes.

5.* La fecha de comienzo de las opo
siciones será anunciada oportunamente en* 
el tablón de anuncios de la Jefatura Na
cional del Seguro Obligatorio de Enfer
medad. Marqués de Urquijo, núm. 47, Ma
drid, con quince dias de antelación.

6.a Antes del comienzo de los ejerci
cios los solicitantes al concurso-oposición 
sufrirán un examen- médico, quedando

eliminados aquellos que no reúnan las 
aptitudes psícofisicas necesarias para el 
desempeño del cargo.

7.? La práctica de los ejercicios de 
oposición, que no podrá tener lugar antes 
de cumplirse tres meses de la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, eegún disponp la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 6 de 
marzo de 1942 consistirá en:

;0 Desarrollo por escrito y durante 
tres horas como máximo de dos temas 
sacados a la suerte entre los que firman 
el programa que se inserta a continua
ción : Uno de ia p&vte de Cirugía y otro 
de la de Medicina. Este ejercicio será 
leído por el opositor.

b> Ejercicio práctico con arreglo a los 
temas insertos en el progra ma menciona
do. Este ejercicio podrá ser ampliado a 
las pruebas que el Tribunal crea nece
sarias.

Los dos ejercicios mencionados serán 
elimin. torios.

8.a Todos los ejercicios de la oposición 
serán públicos.

9.a El opositor que no concurra a la 
práctica de alguno de los ejercicios que
dará eliminado automáticamente

10. Los ejercicios serán pimtúables 
hasta un máximo de 10 puntos, quedando 
elimir dos los opositores que no alcan
cen en cada ejercicio cinco puntos.

Las calificaciones se efectuarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal, dividién
dose el total de puntos por el número de 
Vocales, siendo .el cociente la calificación 
definitiva. El Tribunal no podrá actuar 
con menos de cuatro de sus miembros. •

11. La elección de plaza se verificará 
por orden riguroso de puntuación.

12 La vigencia del ejercicio en el car
go de Médico Residente será de cuatro 
años improrrogables, sin que ios titulares 
cíe estas plazas conserven derecho alguno 
para el futuro en el Seguro Obligatorio 
da Enfermedad.

13. Como honorarios percibirán anual
mente los Médicos Residentes catorce mil 
pesetas, más dos mensualidades extraor- 
dlañarlas.* lina el 18 de julio y otra en 
Navidad, sin más beneficios que los que 
en el futuro pudieran reconqjérseles.

14. Los opositores que resulten nom
brados habrán de tomar posesión de la 
plaza en el plazo de quince días natu
rales, contados a partir del de la fecha 
de la notificación, entendiéndose caso de 
no efectuarlo que los titulares renuncian 
no sólo al nombramiento, sino a cuantos 
derechos pudieran reconocérsele como re
sultado de este concurso-oposición.

15. Quedan sometidos los Médicos Re
sidentes además de a las disposiciones 
legales reglamentarias que afectan al 
personal Sanitario del Seguro a las nor
mas que se dicten para el ejercicio de su 
cargo y para la Organización de las Re
sidencias Sanitarias del Seguro Obligato
rio de Esfermedad.

Madrid, 21 de enero de 1953.—El Üi« 
rector general, Fernando Coca.

P R O G R A M A
de oposiciones para Médicos residen
tes de Instituciones cerradas del Se

guro de Enfermedad
PRIMERA PARTE TEORICA 

CIRUGÍA

Tema 1.° Heridas y contusiones. Tra
tamientos de urgencia.

Tema 2.° Hemorragia. Hemostasia, téc
nicas; anemia agu^a posthemorrágica.

Tema 3.° Estudio clínico del fracaso 
circulatorio periférico.—El stock traumá
tico.—Síndrome de aplastamiento.

Tema 4.° Tétanos y carbunco.—-Diag
nóstico y tratamiento.

Tema 5.° Infecciones por anaerobios. 
.Estudio clínico.—Tratamiento,
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Clasificación. Estudio clínico y terapéu
tico de los más frecuentes.

Tema 7 o Quemaduras.—Estudio clíni
co.—Tratamiento de urgencia.

Tema 8° Trombosis y embolias.—Pa
togenia.—Síntomas y tratamiento.

Tema 9.y Fracturas. — Mecanismo.— 
Clínica.—Tratamiento de urgencia de las 
fracturas abiertas y cerradas.

Tema 10. Fracturas de los huesos lar
gos.—Clínica.—Tratamiento de urgencia.

Tema 11. Luxaciones. — Mecanismo.— 
Clínica.—'Tratamiento de las luxaciones 
de maxilar inferior y da columna ver
tebral.

Tema 12. Tratamiento de las luxacio
nes de las grandes articulaciones de los 
miembros.

Tema Í3. Traumatismos de cráneo.— 
El cráneo agudo.

Tema 14. Cirugía de urgencia en las 
afecciones de los ojos, de la faringe y del 
oído

Tema 15. Cuerpos extraños.—Localiza
ciones principales, diagnóstico y trata
miento.

Tema 16. Traumatismos de tórax El 
tórax agudo.

Tema 17. Cirugía de urgencia en las 
afecciones cardio-pleuro-pulmonares.

Tema 18. Abdomen agudo. — Estudio 
clínico.—Diagnóstico diferencial.

Tema 19. Síndromes clínicos que simu
lan síndromes abdominales quirúrgicos.— 
El dolor del abdomen y la conducta del 
Médico de guardia.

Tema 20. Los síndromes hepato-bilia- 
res agudos.

Tema 21. Acecciones agudas de la fosa 
ilíaca derecha.—Diagnóstico diferencial.— 
Trata miento. v

Tema 22. H e r n i a s  estranguladas.—
Diagnóstico y tratamiento

Tema 23. Redención de orina. — Cau
sas.—Diagnósticos y tratamiento.

Tema 24. Complicaciones agudas de
las úlceras de estómago y duodeno.

Tema 25. Obstrucción intestinal. —
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 26. Afecciones urológicas de ur
gencia.

Tema 27. Placenta previa y aborto.— 
Diagnóstico y tratamiento de urgencia.

Tema 28. Embarazo extrauterino. —
Diagnóstico y tratarhiento.

Tenm 29. Cesáreas y fociceps.—Indica
ciones.—Técnioa.

Tema 30. Hemorragias del alumbra
miento.—Conducta obstétrica.

Tema 31. Preparación del enfermo
para una intervención quirúrgica.—Valo
ración de la resistencia del sujeto a 
operar. •

Tema 32. Preparación general del ope
rado.—Elección del método anestésico.

Tema 33. Fisioterapia del operado.— 
La enfermedad postoperatoria.—Principa
les modificaciones y transtornos de los 
distintos órganos y sistemas en el ope
rado.

Tema 34. Asistencia normal al opera
do.—Asistencia general—Tratamiento de 
la hernia quirúrgica.

Tema 35. Complicaciones postoperato
rias.—Complicaciones de la anestesia.— 
Complicaciones locales.

T e m a  36. Complicaciones viscerales 
postoperatorias.

Tema 37 Complicaciones postoperato
rias partióulares en las intervenciones de 
abdorñen y aparato genital y urinario.

Tema 38. Complicaciones postoperato
rias en las intervenciones de los vasos 
sanguíneos y de las intervenciones en 
cráneo.

Tema 39. Complicaciones postoperato
rias en las intervenciones de tórax, inter
venciones del esqueleto y de los miem
bros.

M edicina
Tema 1.® Insuficiencia cardíaca agu

da.—Conducta terapéutica le  urgencia.
Tema 2.° Síncopes cardíacos.—Tratad 

miento de urgencia. .
Tema 3.° Arritmias cardíacas agudas.— 

Tratamiento inmediato.

Tema 4.º  . Manejo e indicaciones de los 
tónicos cardíacos.—Semiología del pulso.

Tema 5.° Semiología de las disneas.— 
Diagnóstico diferencial.

Tema Accidentes vasculares perifé
ricos agudos.—Indicaciones terapéuticas.

Tema 7.'* Derrames pleurales.—Indica
ciones terapéuticas de urgencia.

Tema 8.° Asma bronquial,—Crisis ana- 
filáctica y paroximos alérgicos.—Diagnós
tico y tratamiento.

Tenia 9.° Accidentes coronarios agu
dos.—Clínica y tratamiento

Tema 10. Hemoptisis.—Hematemesis.— 
Melenas.—Conducta a seguir.

Tema 11. El síndrome de hipertensión 
intracraneal. — CLnica.— Tratamiento. -  
Síndromes meníngeos agudos.—Diagnósti
co diferencial.

Tema 12 Semiología del vómito.—Pro
ceder terapéutico de urgencia.

Tem-a 13. Pancreatis agudas. — Díag- 
nó stico. —Tratamiento.

Tema 14. Atrofias agudas de hígado.— 
Clínica .—Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 15 Crisis convulsivas agudas.— 
Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

Tema 16. Epilepsia.—Diagnóstico dife
rencial.—Tratamiento en ias crisis agudas.

Tema 17. Conducta del Médico de 
guardia ante un cuadro agudo de enfermo 
psíquico.

Tema 18. Ictus.—Diagnóstico diferen
ciaL —Tratamiento.

Tema 19. Comas.—Diagnóstico diferen
cial y tratamiento.—Fundamento del tra
tamiento del coma diabético y urémico.

Tema 20. Formas agudas de la tuber
culosis pulmonar. — Diagnóstico diferen- 

i cial.—Tratamiento.
i Tema 21. Diagnóstico diferencial de 
los exantemas cutáneos.

Tema 22. Difteria. — Clínica. — Diag
nóstico.—Complicaciones y tratamiento.

Tema 23. Principales causas de muer
te en las enfermedades infecciosas.

Tema 24. Hemopatías hemorráglcas 
agudas.—Clínica y tratamiento.

Tema 25. El dolor y su objetivación.
Tema 26. Complicaciones agudas de i» 

litiasis renal.—Anurias.
Tema 27. Hematurias.—Diagnóstico di

ferencial y tratamiento.
Tema 23. Uremias.—Diagnóstico dife

rencial y tratamiento.
Tema 29. Intoxicaciones agudas por 

venenos volátiles.—Alcoholismo agudo.
Tema 30. Intoxicaciones agudas por 

venenos minerales. — Clínica y trata
miento.

Tema 31. Intoxicaciones agudas por 
alcaloides y glucósidos.—Tratamiento.

Tema 32. Intoxicaciones por cuerpos 
orgánicos sintéticos (barbítúricos.—Bence- 
drina. Sulfamidas).—Tratamiento.

Tema 33. Intoxicaciones por alimento.
Tema 34. Muerte real y muerte apa

rente.—Procedimientos para distinguirla. 
Actuación del Médico de guardia en re
lación con la medicina legal.

Tema 35» El Seguro Obligatorio de En
fermedad en España.—Campo de aplica
ción.—Prestaciones que concede

Tema 36. Personal sanitario del Segu
ro de Enfermedad.—Clasificación.—Fun
ciones.—Jurisdicción disciplinaria.

Tema 37. Partes que produce el per
sonal sanitario.

Tema 38. Instituciones cerradas del Se
guro de Enfermedad.—Partes que reciben.

PARTE PRACTICA
Tema 1.° Interrogatorio de un en

fermo.—Historia clínica.
Tema 2.° Palpación y percusión en un 

enfermo.
Tema 3.° Auscultación de un enfermo.
Temo 4.° Recuento y fórmula leucoci- 

taria.—Interpretación de los resultados.— 
Toma de muestras y ejecución.

Tema 5.° Otros análisis de sangre de 
utilización urgente.—Interpretación de los 
mismos.

Tema 6.° Análisis de orina.—Determi
nación de albúmina, glucosa y acéflona.— 
Interpretación de los resultados.

Tema 7.° Otras determinaciones en 
orina.—Interpretación de los resultados.

Tema 8.° Análisis de líquido cefalorra
quídeos y heces.—Interpretación de los 
resultados.

Tema 9.° Preparación y examen del se
dimento urinario. — Interpretación del 
mismo.

Tema 10. Recogida de un exudado, 
confección de preparaciones.—Interpreta
ción de los resultados.

Tema 11, Manejo de aparatos de este
rilización.

Tema 12. Preparación de material para 
una operación quirúrgica

Tema 13. Práctica de * una anestesia
general

Tema 14. Práctica de una anestesia ra
quídea.

Tema 15. Práctica de una anestesia 
local.

Tema 16. Práctica de una transfusión 
sanguínea.

Tema 17. Manejo de un aparato co
rriente de Rayos X.—Radioscopia de ur
gencia de tórax.

Tema 18. Radiografías de urgencias
Tema 19. Manejo de un electrocardió

grafo.
Tema 20. Sonda je Intestinal.—Estudio 

de la sonda de Millen-Abott
Tema 21. Asistencia a un parto-normal.
Tema 22. Práctica de un escayolado.
Tema 23. Traqueotomía.
Tema 24. Intubación laríngea.
Tema 25. Pleurotomía con resección 

.costal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la Entidad
industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Socie- 
aad Mercantil «Alosa», en solicitud de 

\ autorización para nueva industria textil 
de lino, con su ciclo completo de culti
vo. desfibrado, hilatura, tejidos, tintes, 
blanqueos y acabados, en Palencia, com
prendida en el grupo segundo, aparta
do b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Sociedad Mercantil «Alo
sa» para instalar la industria que soli
cita con arreglo a las condiciones ge
nerales, fijadas en la norma undécima de 
la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Palencia, para extender la cual de
berá justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional

3.a Una vez recibida la maquinarla, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria para que por, la mis
ma se compruebe que responde a las 
características que figuren en el permiso 
de importación.

4a  La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentes a que se refieren las nor
mas segunda a quintas, ambas inclusi
ve, de la citada disposición ministerial*
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Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1953.—JEü D i

rector general, E. í-íugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe ae la Delegación de 
industria de Falencia.

Autorizando a la S. A. Electra B edón la 
instalación de la l ínea eléctrica que 
cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de industria de Ovieao a ins
tancia de S. A Electra Beclón, dorpici- 
liaaa en Oviedo, calle de Martínez Ala
lina, numero 2, en solicitud de autom a
ción para instalar una línea de trans
porte ae energía eléctrica, y cumplióos 
los trámites reglamentarios'Ordenadas en 
las. disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, lia resuelto:

Autorizar a S. A. Electra Bedón, de 
Oviedo, la instalación de una línea eléc
trica trifásica, de circuito sencillo, a la 
tensión de 5.000 voltios* con conductores 
de cobre de 19.G3 m nr do sección o de 
otras materias de sección equivalente 
eléctricamente, que, partiendo desde la 
línea que la Empresa peticionaria tiene 
establecida desee La Villa a Requejo, lle
gue a La Peña, con derivación a El 
Troncal. Todo dentro del Concejo ele 
Atieres y con una longitud total de 2.700 
metros. ‘

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley ce 24 de noviembre de 1930, 
cón las condiciones generales, fijadas en 
la norma undéeiína de la Orden m iniste
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

•1.a E l plazo de puesta en marcha se
rá c.re seis meses, contados a partir de 
la lecha de publicación de la presente 
resólnción en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tramita
ción del expediente, debiendo adaptarse 
en todcs sus detalles constructivos a las 
Instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de lebrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle del 
pioyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a su cumplimiento v 
al de las conciiones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública; en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Oviedo de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tas que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segun
da y quinta de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidas en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1953.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

6r. Ingeniero Jefe ae la Delegación de 
Industria de Oviedo.

C ontinuación  a la relación de ce rtificad os  de productor nacional publicada en el  
BOLE T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  de fe ch a  27-3-1953.

C. P, N. núm. 4.967, expedido en 11-12-1947

F U N D IC IO N  Y  TA LLE R E S  M ECANICO S  D E L M A NZA NA R E S, S. A.
F. U. Ñ. T. A. M.

Fundició*. y talleres mecánicos.— Oficinas y fábrica: Paseo de los Melancólicos, 1 2 .
M adrid

Producción anual

P roductos que fabrica :

Norm al

Tm,

M áxim a

Tm.

Piezas fundidas en hierro, piezas fundidas en 
bronce en arena y en coquilla, piezas fun 
didas de latón en arena y en coquilla, pie
zas fundidas en metales, aluminio y meta
les ligeros en arena y en coquilla...................

Turbinas hidráulicas; repuestos de turbinas hi
dráulicas maquinaria herramientas,. elemen
tos de máquinas y tallado dé engranajes, 
maquinaria de obras públicas, cabrestantes, 
grúas, blondines, máquinas y elementos de 
elevación, telesféricos y cintas transportado
ras, vagonetas y mesillas, piezas forjadas, 
piezas estampadas, aperiilaje eléctrico, tor- 
nillefía en hierro, acero y metal; compuer
tas, válvulas de m ariposa; tuberías forza
das para saltos de a g u a ; tuberías para airea
ción; torres metálicas para lineas de alta  

, tensión, estructuras metálicas para cuadros 
de intemperie; estructuras metálicas para  
edificios; obras de calderería en general ...

240

240

400

400

O. P. N. núm. 4.968, expedido en 15-12-1947 

C A B E S T A N Y  SAN Z, JOSE M A R IA  —  «LA B O R A T O R IO S  L. I. P. I.»

Fábrica de productos químicos, farmacéuticos e insecticidas.— Oficina y fábrica: 
Farcerisa, 2 2  .tLa Bordeta). Barcelona

Producción anual

Productos que fabrica:; ¡ 

Productos q u ím ico s :
Monosulfuro sódico cristalizado........ ttí r.-. tí?
Alumbre polvo purificado........................................
Cloruro calcio cristalizado......................................
Cloruro cinc seco en polvo.....................................
Acetanilida técnica...................................................
AcetaniUda pura farmacéutica........  .................. „•
Colorantes inofensivos L IP I ........  ...................

Especialidades fa rm a céu tica s :
Inyectables; Calcio D-Powel-gluconato de cal 

10 por 100, 5 c. c. y 2 c. c., Alergilipiglucosa y
bromuro de calcio 1 0  c. c.......... ...............  ...

G rageas: Argelipi grageas, hiposulfitos y bro
muros........................................... .........................

Píldoras: Píldoras Formiguera, sales de hierro
orgánicas y solubles............. ...............................

Jarabes: Lapical-jarabe reconstituyente cálcico.

In se c tic id a s :
Insecticidas líquidos domésticos...- 77. 777 tt? 
Insecticidas sólidos domésticos... ... ...- ... ... ,•
Insecticidas líquidos agrícolas.................................
Insecticidas sólidos agrícolas...................... . ...

Normal

1 2 .0 0 0  kgs.
5.000 »
2 .0 0 0  »
5.000 »

36.000 »
5.000 »  
5:000 »

720.000 unid,

288 kgs.

288 »  
3.600 »

30.000 lts.
1 2 .0 0 0  kgs.

6 .0 0 0  lts.
15.000 kgs.

M áxim a

30 000 kgs. 
1 0 .0 0 0  »
1 0  0 0 0  »
1 0  0 0 0  »
50.000 »
1 0  0 0 0  »  
25000 »

3.600.000 unid.

1.440 kgs.

1.440 »
18.000 »

60.000 lts.
15 0 0 0  kgs.
18.000 lts.
35.000 kgs.

C. P. N. núm. 4.969, expedido en 17-12-1947

S A N C H E Z  M A R T IN . E LA D IO  —  «M A N U F A C T U R A S  S A N IT A R IA S »

Fábrica de agujas hipodórmicas.— Oficina y fábrica: Sanzano, 1, Ciudad LineaL
Canillejas (M adrid )

P r o d u c t o s  otte f a b r ic a *

Producción 
anual normal 

y máxima

Unidades
•  *\wy wvAwij U £» I  AOIVA Wl •

Agujas de inyecciones..*............. tt. ... ... r. . .77 .-.

Agujas veterinarias............................................
T rócares ;  agujas para sangrías, transfusiones y pneumotórax....... ..

60 0 0 0  
1 0 .0 0 0  

5.000

(C on tin u a rá  )


